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63LEY NO. 2 _-------------------------

"POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA EL «CONVENIO INTERNACIONAL 
DEL CACAO», ADOPTADO EN GINEBRA EL 25 DE JUNIO DE 2010" 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 


Visto el texto del "POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA EL «CONVENIO 
INTERNACIONAL DEL CACAO», ADOPTADO EN GINEBRA EL 25 DE JUNIO 
DE 2010" 

Para ser transcrito: Se adjunta copia fiel y completa de la versión en español 
del tratado, certificado por la Coordinadora del Grupo Interno de Trabajo de 
Tratados de la Dirección de Asuntos Jurídicos Internacionales del Ministerio de 
Relaciones Exteriores , documentos que reposa en el archivo d ~ 1 Grupo Interno 

de Trabajo de Tratados de este Ministerio y que consta de veinticinco (25) 

folios . 

El presente Proyecto de Ley consta de treinta y siete (37) folio~.,. 
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE APRUEBA EL (/CONVENIO INTERNACIONAL DEL CACAO", 
adoptado en Ginebra, el 25 de junio de 2010". 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

Visto el texto del (/CONVENIO INTERNACIONAL DEL CACAO)), adoptado en Ginebra, el25 
de junio de 2010". 

[Para ser transcrito: Se adjunta copia fiel y completa de la versión en español del Tratado, 
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Juridicos Internacionales del Ministerio de Relaciones Exteriores, documento que reposa en el Archivo del 
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El presente Proyecto de Ley consta de treinta y siete (37) folios. 
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PREÁMBULO 

1,as Partes ell el COllvenio, 
"\ I 

I 
a) Reconociendo la contribución del sector dt:1 racao al alivio de la 


pobreza y al logro de los objetivo:> de desarrollo acordado~ a nivel internacional, 

incluidos los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM); j 


b) RecoJ/oóeJ/do la importancia dcl cacaoy de ~ll comercio para las 

economías de los países el1 desarrollo, como l'lIente de ingresos para sus poblaciones, 
. I . 

Y reconocicndo la contrihución clave del comercio del cacao él sus ingresos de 

exportación y;¡ la fOl1nulación elc los programas de desarn)llo sociaty económico; 

e) Recollocielldo la importancia del sector del c~cao para los medios de 

subsistencia de millones de personas, especialmente de los países en desarrollo en que 
los pequeños agricultores dependen del cacao como fuente ¡directa de ingresos: 

d) Reconocie/ldo que uní! estrecha colahoración linternacional en cuestiones 
I 

relilcionaelas con el cacao y el diálogo constante elltre toda,~ las rarte,~ interesadas en 

la cadena de va lar del cacao [luedencontrihu ir al desarrollO; sostenihle de la econom ia 
mundia l del cal:ao; 

I 

I
e) Reconociendo la importancia de la ¿¡S0ciaci('m: estratégica entre Jos 

Miembros exportadores y los Miembros importadores para bllogro de una economía 
del Céll:aO soslenible; 

I 

f) Recollociendo la impOJ1ancia de velar por la transparencia del mercado 
. I 

internacional dd cacao en beneficio tanto de Jos [lroductore,~ como de los 
consumí clores; 

g) Reconociendo la l:ontribución de los anleriore~ Convenios 
Internacionales del Cacao dc 1972, 1975, 1980, 19R(¡, 1993:y 200 I al dcsarl'llllo de la 
economía mundial del cacao: 

COl/vieJlen en lo siguiente: 

I • 
I 
I 
I 
! 



CAPÍTULO 1 
OBJETIVOS 

ARTÍCULO 1 
OBJETIVOS 

Con d fin de reforzar el sector cucaotero mundial, de apoyar su desarrollo 

sostenible y de aum'entar los beneficios para todas las partes interesadas, los objetivos 

del Séptimo Convenio Internacional del Cacao son los siguientes: . 

a) Promover la cooperación internacional en la economía mundial del 

cacao; 

h) Facilitar un marco apropiado para d debate de todos los temas 

relacionados con el cacao entre los gobiernos y con el ~ector privado; 

e) Contribuir al fortalecimiento de las economías cacaoteras nacionales de 

los países Miembros, mediante la preparación, el desarrollo y lél evaluación de 

proyectos apropiados, que se someterán a las instituciones pertinentes con miras a su 

financiación y ejecución, y la búsqueda de financiación para proyectos que beneficien 

a los Miembros y a la economía cacaotera mundial; 

ti) Procurar obtener precios justos que aseguren un rendimiento económico 

equitativo tanto para los productores como para los consumidores dentro de la cadena 

.de valor del cacao, y contribuir al desa,rrollo equilibrado de la economía mundial del 

cacao en interés de todos los Miernbros; 

e) Fomentar una economía cacaotera sostenible en términos económicos, 

sociales y medioambientales; 

1) Alentar la investi~ación y la aplicación de sus resultados mediante la 

promoción de programas de fonnación e información que den lugar a la transferencia 

a los M iembros de tecnologías apropiadas para el c(lcao; 

g) Fomentar la transparencia en la economia mundial del cacao, y en 

particular en el comercio del cacao, mediante la recolección, el análisis y la difusión 

de estadísticas pertinentes y la realización de los estudios apropiados, y éldemás 

promover la eliminación de las barreras comerciales; 

h) Promover y fomentar el con5umo de chocolate y productos del cacao 

con objeto de aumentar la demanda de cacao, entre otras cosas mediante la promoción 
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eJe íos atributos positivos del cacao, incluido~ los 1)(;llcocios para la salud, en estrcl:ha 
cooperación con el sector privado; . . ! ,, 

i) A lcntar a lo~ Miembros a promover la e¡¡lid~eJ del l:acao ya desarrollar 
procedimientos apropiados de seguridad alimentaría en el $ector c<leaolero; , 

j) A Ientar a los Miembros a desan'ollar y aplie~r estrategias para mejorar 
la capacidad de las comunidades locales y de los pequeños; agricultores para 
heneficiarse de la producción de cacao y a~i contribuir al alivio de la pobreza;, . 

k) Mejorar la disponibilidad de informacic'm soqre herramientas y servicio:; 
financieros que puedan ayudar a los cacaocultores, iriclllid(~s el ~cceso al crédito y las 
estrategias para la gestión 'de rie~gos . I 

I 

CAPÍTULO JI 

DEFINICIONES 


ARTÍCULO 2 

DEFINICIONES 

A los efectos del presente Convenio: 
,,

l. Por cacao se entenderá el cacao en grano y lo~ productos de cacao. 
'1•. , 

2. Por cacao fino () de aroma se entenderá el ca~ao reconocible por su , 
aroma y color únicos, y producido en los países dcsignados ;en el anexo e del rresente . , 

Convenio. , 


3. Por productos de clIcaq se entenderá exclusiv~mente los productos, 
elaborados a rartir del cacao en grano, como la pastallicor 5e cacao, la manteca de 
cacao, el cacao en rolvo no edulcorado, la torta de cacao y lío~ granos descortezados 
de cacao. I 

i 
I 

4. Por choco/ale y productos de choco/me se cnt?ndcrá los proJuctos 
fabricados a partir del cacao en grano que cumr lan con la n9rma del COl/ex 

Alil1lentarillS para chocolát~ y rroduct()~ de chncolate. 

I 
5. Por existencias de cacao en grano se enlendera lodo el cacao en grano 

. I 

seco que se rueda identificar el último día del año cacaoteroi(30 de scptiemhre), 

independientemente de su ubicacÍón, rropiedad o uso rroye~tado. 

·3· 
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6. Por aiiu cacau/erose entenderá el período de 12 meses comprendido 


entre ~I 10 de octubre y el 30 de septiemhre inclusive. 


7. Por Org{llliwcüín se entenderá la Organización Internacional del Cacao 

a la que se refiere el artículo :1. 

R. Por Consejo se entenderá el Consejo Internacional del ,<:acao al que se 


refiere el artículo 6. 


9. Por Parte Contratante se entenderá todo Gobierno, la Unión Europea o 

toda organización intergubel1lamental prevista en el artículo 4 que hayd con~entido en 

ohligarse provisional o definitivamente por el presente Convenio. 

ro. Por Miembru se entenderá Parte Contratante, tal como se tleline más 

arriba. 

I l. Por país imrjortador o Miembro importador se entenderá, 

respectivamente, todo país o todo Miemhro cuyas importaciones de cacao, expresadas 

en su equivalente en cacao en grano, sean mayores que sus exportaciones. 

12. Por país exportador O Miembro exportador se entenderá, 
respcctivamcnte, todo país o todo Miembro cuyas exportaciones de cacao, expresadas 
en su equivalente en cacao en grano, sean mayores que sus importaciones. No 
ohstante, todo país productor de cacao cuyas importaciones de cacao, expresadas en 
su equivalente en cacao en granó, excedan sus expOJ1aciones, pero cuya producción 
de l:ilcaO en graDO exceda sus importaciones o cuya producción exceda su consumo 
intemo aparente de cacao 1, podrá, si ¡¡si lo decide, ser Miembro ex portador. 

13 . Por exportación de pa¿·l/o se entenderá todo el cacao que salga del 
territorio aduanero de cualquier país, y por importación de cacao se entenderá todo cl 
cacao que entre en el telTitorio aduanero de cualquier país; a los efectos de estas 
definiciones, por territorio aduanero se entenderá, en el caso de un Miembro que 
comprenda más de un territorio aduanero, los territorios aduaneros combinados de ese 
Miembro. 

14. f-a econo/llía cacao/era sostenihle supone una (¡adena de valor integrada 

en la que lodas las part~., interesadas desarrollan y promueven políticas apropiadas 
de~tinadas a conseguir niveles de producción, elahoración y consumo 

l 
I 	 Cah.'\lh.Ju 'Ol1lu fll(llir.:lllhJS Jc l:Ul,;-Ut) el) granu rrills inl(ltJrluc.::ium:s oCIas dt: prOUUt;lvS de ,acao y de: chocolate y 

proJllclos de ch(lt,;olalc en su equivaltnte en grano. 
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económicamente viables, ecológicamente raciollules y soc!aJrnente respollsahles en 
beneficio de las gcneraciones presentes y futuras, con el fin mejorar la productividad 

y la rentabilidad en la cadcna de valor del cacao rara toda~ las partes intcresadas, en 
particular para los pequeños productores. 

15. El sector privado comprende [odil:; las entidades privadils que 

desarrollan actividades principales en el sector del cacao, ircluidos los agricultores, 

comerciantes, transformadores, fabricantes e institutos de investigación . En el marco 
I 

del presente Convenio, el sector rrivado comprcnde asimi~mo las empresas, agencias 
I . 

e instituciones públicas que en cieJ10s países ejercen funci<,mes que en otros raíses son 
desemreñadas por entidades privadas. I 

16. Por indicador de precio se cntenderá el ind icador repre~enta[ivo del 

precio illternat.:ional del cacan utili7'<ldo rara los fines dd pre:icllt<.: Convenio y 

calculado de conformidad con lo dispuesto cn cl artículo 3~. 

17. Por derecho especial de girn (/)¡';C;) se enten~erá el derecho especial de 

giro del F0!1do Monetario Internacional. 

I 

IX. Por tonelada se entenderá ulla masa de 1.000: kg o 2,204,6 libras y ror ' 
libra ~e entenderá 4SJ,597_g. ' 

¡9. Por mayoría simple distrihuida se entenderá la mayoría de los votos 

emitidos por los Miembr~)s exportadores y la mayol"Ía de Ilis votos emitidos por los 

Mienibros imr0l1aoores, contados ror scraradl). 

i 
20. Por votación especial se entenderíÍ toda vO[¡I~ión que requiera ulla 

mayoría de dos tercios de los votos emitidos ror los Miembros exportadores y de dos 

tercios de 10$ votos emitidos ror los Miembros imrortador~s, contados 

separadamente, acondici6n de que estén rresentes por lo n~ellos cinco Miembros 

cxportadol"es y una mayoría de Miembros importadores. 

21. Por e/l(}"{Jda en rigor se entender;i, salvo que ~c especific.¡lIen 

(;()ndiciones. la fecha cn que el presente Convenio entre en ;vigor rrovi:;ional o 
I 

definiti vamente. 
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CAPÍTULO III 

LA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL CACAO (lCCO) 

ARTÍCULO 3 


SEDE Y ESTRUCTURA DE LA ORGANIZACiÓN 


INTERNACIONAL DEL CACAO 


l. La Organización Internacional del Cacao establecida en virtud del 

Convenio Internacional del Cacao, 1972, seguirá en funciones y pondrá en práctica las 

cjisposiciones del presente Convenio y supervisará su apltcación . 

. 2. La St:de de la Organización siempre estará ubicada en el telTitorio de un 

país Miemhro. 

3. La Sede de la Organización estará en Londres, ti menos que el Consejo 

decida otra cosa. 

La Organización funcionará a través de:4. 

a) El Consejo Internacional del Cacao, que es la auluridad suprema de la 

Organización; 

h) Los órganos auxiliares del Consejo, que comprenden el Comité de 

Administración Y Finan;r.as, el Comité Económico, la JunlaConsu[tiva sobre la 
h:ollomía Cacamera M untlial y cualquier otro comité que estahlezca el Consejo; y 

c) La Secretaria. 

ARTÍCULO 4 

MIEMBROS DE LA ORGANIZACiÓN 

Cada Parte Contratante será Miembro de la Organización.l. 

Habrá dos categorías de Miembros de la Organización, a saber: 2. 

e a) Los Miembros exportatlores; Y 

b) Los Miembros importadores. 

Todo Miembro potlrá cambiar de categoría en las condiciones que 3. 

estahlezca el Consejo. 
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4. Dos o méÍs Partes Contratantes 'podrán, medi,inte dehida notitieación al 

Consejo y al Depositario, que se hará efectiva en lInalecha! que especi liquen fas 
Palies Contratantes implicadas y.de acuerdo con las condic:iones acordadas por el 

Consejo, declarar que están participando en la Organizétció~ como grupo Miemhro. 
, 

5. . Toda referencia que se haga en el presente Convenio a "un Gohierno" o 
I 

a los "Gobiernos" será interpretada en el sentido de que incluye una rererencia a la 

Unión Europea ya cualquier organización intergubeJ11ame~tal que tenga 

responsabilidades cOlllparables en lo que respecta a la negociación, celebración e 

implementación de convenios intemacíonales, en particular! de convenios sohre , 
productos básicos. En consecuencia, toda referencia que se ~aga en el presente 

I 
Convenio a la filma, ratificación, aceptación o aprobación, o a la notí licación de 

aplicación provisional, o a la adhcsiún, .~er.i interpret;¡da, c~ el caso oe las 

organizaciones intergubernamentalcs, en el sentido de que i!ncluye una referencia a la 
I 

filma, ratificación. 3ceptación o aprobación, o a la notificac¡ión de aplicaci<'h1 

provisional : o a In adhesión, por esas organizaciones intergJbernamentales. 
I , 

6. En el caso dc que se vote sohre cuestiones de ~1I competencia, esas 

organizaciones intergubernarnentales tendrán un número del votos igual al total de los 
I 

votos atribuible a sus Estados Miem~ros de conl'onnidad cap el artículo 10. En tales 

casos, los Estados Miembros de esas organizaciones intcrgubemamentales no 
!

ejercerán su derecho de voto individual. 

ARTÍCULOS 
I 

PRlVILEGIOS E lNMUNmAD~S 
I 

1. La Organización tendrá personalidadjurídica.:En particular, tcndrá 

capacidad, para contratar, para adquirir y enajenar bienes mllebles e inmuehlcs y para 

litigar. 
I 
I 

2. La condieiónjurídiea, los privilegios y las inniunidades dc la 
Organización, oe su Director Ejecutivo, su personal y sus ex:perlos y de los 

representantes ele los Miemhros. mientra:> se encuentrcn en el territofio del país 
huésped con el lin <le ejercer sus funciones. se regirán por el: Acuerdo de Sede firmado 

por el país huésped y la Organización Intemacional del Cacao. 
I 
I 

3. El Acuerdo de Sede" I que se rcfíere el párraf~ 2 de este artículo scrá 

independiente del presente Convenio. Sin embargo, se dará p'or terminado: 

a) De acuerdo con las disposiciones de dicho Ac~e¡'do tic Sede; 
I 
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b) 1::11 el caso de que la Scde de la Organización deje de estar situada en el 

tcrritorio del gobierno huésped; o 

e) En d caso de que.la Organización deje de existir. 

4. ' La Organización podrá celehrar con uno o más Miembros acuerdos 

sobre los privilegios e inmunidades ¿lue puedan ser necesarios para el adecuado 

funcionamiento del presente Convenio, que habrán de ser aprobados por el Consejo. 

CAPíTULO IV 


~L CONSEJO INTERNACIONAL DEL CACAO 


ARTíCULO 6 


COMPOSICiÓN DEL CONSEJO INTERNACIONAL DEL CACAO 


l. El Con::;ejo Internacional del Cacao estará integrado por todos Jos 


Miemhro!> de la Organización. 


2. En las reuniones del Consejo, los MiembrQs estarán representados por' 

delcgados debidamente acreditados. 

ARTÍCULO 7 


ATRIBUTOS Y FUNCIONES DEL CONSEJO 


l . El Con::;ejo ejercerá !Odas las atribuciones y desempeñará, o hará que se 

descmpeñen, todas las funciones necesarias para dar cumplimiento a las disposiciones 

expresas dd presente Convenio . 

. 2. El Consejo no tendrá atribuciones para contraer ninguna obligación 

ajena al {ul1bito del presente Convenio, y no se entenderá que ha sido autorizado a 

hacerlo por los Miemhros; en particular, no estadl facultado para obtener préstamos. 

Al ejercer su capacidad de contratar, el Consejo incluirá en sus contratos los ténninos 

de esta disposición y los del aliícu lo 23 de forma que sean puestos en conocimiento 

de las demás palies qlle wncierten contratos con el Consejo, pero el hecho de que no 

incluya esos témlinos no invalidará tal contrato ni lo sustraerá a la competencia del 

Consejo: 

3. El Consejo podrá aprobar las normas y reglamentos que sean necesarios 

pura aplicar la.~ disposiciones del presente Convenio y que sean compatibles con éste, 

tales como su propio reglamento y el desus comités, y el reglamento financiero y el 
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del personal de la Organización. El Consejo podrú prever ~n su reglamento interior un 

procedimiento que le permita decidir determinados lIsuntok sin rewlirse. 

4. El Consejo tendrá al dia la documentación necesélria para el desempeño 

de las funciones que Ic confiere el presente Convcnio, asi ~omo clléllquier otra 

documentación que considere apropiada. 

5. El Consejo podrá establecer el grupo o los grupos de trabajo que 

considere n~cesarios para qu·e le ayuden ti I levar a caho su iarea. 

ARTÍCULO H I 
I 

PRESIDENTJ'~ y VICEPIHCSIDENTE DJ.~L CONSE.JO 

1. Para cnda año cacaotero, el Consejo elegirá un Presidente y un 

Vicepresidenle, que no scrán remlll1erndos por la Organización . 

2. Tanto el Presidente como el Vicepresidente ~er{¡n elegidos, ya sea entre 

los representantes de los Miembros cxportadores, ya sea el)tre los representantes de 
. I .. 

los Miembros importadores. Estos cargos se a Iternmán cad,a año caeaotcro entre las 
dos categorías. . 

3. En caso de ausencia temporal simultánea del Presidente y del 

Vicepresidente, o en caso de ausencia pelmanente de lino o ambos, el Consejo podrá 

elegir lluevos titulares de esas funciones entre los representantes de los Miemhros 

exportadores o entre los represcntantes de los Miembros in:lportadorcs, según el caso, 

con célr;'¡cler temporal o perm[lncnte, según sea necesario. 

4. Ni el Presidente ni ningún otro miemhro de la Mesa que presida las 
. I 

sesiones del Consejo tendrán voto. Un miembro de su delegación podrá ejercer los 

derechos dc voto del Miemhro al 'que represente. : . 

ARTíCULO 9 

REliNIONES DEL CONSF~IO 

1. Por nO/ma gencral, el Consejo celebrará una reunión ordinaria caJa 

semestre del año cacao tero. 
I 

2. El Consejo celebrará reuniones extraordinari$s si así lo decide o a 

pelición de: 

a) Cinco Miembros cualesquiera; 

-C)
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b) Al menos dos Miembros que tengan por lo menos 200 votos; 

~) El Director Ejecutivo para los 1ine~ previstos en los artículos 22 y 59. 

3. La convocatoria de las reuniotlt:s habrá de notificarse al menos con 30 
días civiles de anticipación, excepto en el caso de emergencia, cuando la notificación 

será de al menos 15 días. 

4. Las reuniones se celebrarán por norma general en la Sede de la 

Organización, a menos que el Consejo de~ida otra cosa. Si, por invitación de un 

Miembro, el Consejo decide relUlirse en un lugar que no sea la Sede de la 
Organización, c::s~ Miembro sufragará los gastos adicionales que ello suponga, según 

lo dispuesto en el reglamento admilústrativo de la Organización. 

ARTÍCULO 10 
VOTACIONES 

l. Los Miembros exportadores tendrán en total 1.000 votos y los 
Miembros impcll1adores tendrán en total 1.000 votos, distribuidos dcntro de cada 

categoría de Miembros ·-es decir, Miembros c::xportadores y Miembros importadorcs, 
respectivamente-'-- conforme a los párrafos siguientes de este artículo. 

2. Para cada año cacaotero, los votos de los Miembros exportadores se 

distribuirán como sigue: cada Miembro exportador tendrá cinco votos básicos. Los 

votos restantes se dividirán entre todos los Miembros exportadores en proporción al 

volumen medio de sus respectivas exportaciones de cacao d.urante los treli años 

cacaoteros precedentes sobre los cuales hayél publicado datos la Organización en el 
r 

último número de su Boletín Trimestral de Estudísticas del Cacao. A tal efecto, las 

exportaciones se calcularán como expol1aciones netas de cacao en grano más 
exportaciones netas de produt:tos de cacao, convertidas en su equivalente en cacao en 

grano aplicando los factores de conversión indicados en el artículo 34. 

J. Para cada año cacaotero, "los votos de los Miembros importadores se 

distribuirán entre todos los Miembros importadores en proporción al volumen medio 

de sus importaciones respectivas de cacao durante los tres años cacaoteros 

precedentes :;obre los cuales haya publicado datos la Organización en el último 
número de su Boletín Trimestral de Estadísticas del Cacao. A tal efecto, las 
importaciones se calcularán como importaciones netas de cacao en grano más 
importaciones brutas de productos de cacao, convertidils en su equivalente en cacao 

en grano apli~ando los factores de ~onversjón indicados en el artículo 34. Ningún país 
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Miembro tendrá menos de cinco votos. Como con~ecuen~ia, los derechos ele voto uc 
los paíse~ Miembros con más del número mínimo tle votds serán redistribuidos entre 
los Miemhros que tienen menos del número míllimo de V6l0S. 

. 1i 

4. Si, por cualquier razón, hubiere elific~ltades;para determinar o actualizar 

la basc estadística para calcular los votos conforme a lo djspuesto en los párrafo~ 2 y3 

de este artículo. el Consejo rodrá acordar que se utilice ofra base cstadística para cl 
I 

cálculo de los votos. ! 

i 
5. Ningún Miembro, con excepción de los señ~lados ell los párrafos 4 y 5 

del aliículo4, tendrá más de 400 votos. Todos los votos que. cOllloresultndo ele los 
. I 

dlculqs indicados en los púrrafos 2.l y 4 de estc ¡lIiículo ~ excedan ele esa cifra ser~n 

rt:distrihuiJos entr(; los demás Miemhros conforme a esoslpárrafos. 
I 
I 

6. Cuando el número de M iemhros de la Orga~izaciól1 eamhie n cuando el 

derecho de voto de algún Miemhro sea suspendido o rest~hlccido conforme a 
cualquier disposición del presente Convenio, el Consejo dispondrá la rcdistrihudón 
de los votos conforme él este artículo. La Unión Eurorea Cj cualquier organización 
interguhemamentaI. lal y como queda ddinido cn el artíc~lo 4. dispondrá devotos 
como si se tratara de un Miembro individual. de acuerdo con el procediniicnto 

" 1 . 

dispuesto en el pán"afo 2 Ó3 del presente artículo. i 

I 
7. No habrá fracciones de voto. I 

, ARTíClJ LO 11 i 
PROCEDIMIENTO DE VOTACIÓN IWL CONSE.JO 

i 
I 

J. Cada Miemhro tendrá derecho él emitir el nqmcro de votos que posca y 

ningún Miembro tendrá derecho a dividir sus votos. Sin erPbargo, todo Miembro 
podrá emitir de modo diferente al de sus Propios votos loslque esté autorizado a emitir 

confonllc al pálTafo 2 de este artículo, . 
, 

2. Mediante notificación por escrito dirigida al ¡Presidente del Consejo . . 

todo Miemhro exportador podr:i autori7.ar a cualquier otro:Micmhro exportador, y 

todo Miembro importador a cualquier otro Miemhro impO!1ador, a que represente sus 
intereses y emita su.'; votos en cualquier ,esión del Consejo. En tal caso no sení 
aplicable la limitación dispuesta en el párrafo 5 del artículb JO. , 
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3. Todo Miembro autorizado por otro Miemhro a emitir los votos 
. asignauos a este último con arreglo aluI1ículo 	10 emitirá esos votos de confonnidad 

con las instrucciones dd Miembro autorizante. 

ARTÍCULO 12 _ 

DECISIONES DEL CONSEJO 


l. El Consejo procurará adoptar todas las decisiones y formular todas las 
recomendaciones por consenso. Si no se puede llegar a un consenso, el Consejo 
adoptará decisiones y formulará recomendaciones por votación especial, Lle acuerdo 
con los siguientes procedimientos: 

a) Si no se logra la mayoría requerida mediante votación especial a causa 

lid voto negativo Lle más de tres Miembros exportadores o más de tres Miembros 

importadores, la propucsta se comiderará rechazaua; 

b) Si no se logra la mayoría requerida mediante votación especial a causa 
del voto negativo dc tn!,s o menos Miembros exportadores o tres o menos Miembros. 
importadores, la propuesta se someterá a una nueva votación cn el pInzo de 48 horas; 
y 

c) Si de nuevo no se obtiene la mayoría requerida mediante votación 
especial, la propuesta se considerará rechazada. 

2. En el cómputo de lo!> votos necesarios para la adopción de cualquier 
decisión o recomendación del Consejo, los votos de los Miembros que se abstienen nO 
se tendrán en consideración. 

3. Los Miembros se comprometen a aceptar Coma obligatorias todas las 
decisiones que adopte el Consejo conforme a Jo dispuesto en el presente Convenio. 

-ARTÍCUI,O 13 

COOPERACIÓN CON OTRAS ORGANIZACIONES 


- 1. El Consejo adoptará todm; las disposiciones apropiadas para celehrar 
cunsultas o cooperar con la'l Naciones Unidas y sus órganos, en pal1icular la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo, y COI) la 
Organización Lle las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación y los 
demás organismos especializados de las Naciones Unidas y las organizaciones 
intergubcmamentales que proceda. 
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2. El Consejo, teniendo prescnte la función csJecial de la Conferencia de 
las Naciones UnjLias sobre Comercio y Desarrollo en la estera del comercio 

internacional de productos básicos, mantendrá informada el esa organización, según 

proceda, de sus actividades y programas de trahajo. 

3. El Consejo podrá adoptar asimismo todas la~ disposiciones aflropiadas 

para mantener un contacto electivo con las organizaciones' il1terna~iollales de 

productores, comerciantes y transformadores d'e cacao. ' 

4. El Consejo procurará asociar a sus tmbajos ~obre las políticas de 

producción y consumo de cacao a la.~ instituciones financieras internacionales y a las 

demás partes ljue st: interc~en flor la economía C3caotcra n\undial. 
¡ 

5. El Consejo podriÍ cooperar con otros exper!~s pertinentes cn tel11as 

relacionados con el cacao. " 


ARTÍClJLO 14 I 
• • I 

INVITAcrON y AJ)MISrON DE OBSEKVAUORI¡;S
I 
I 

1. El Cons~io podrá invitar a lodo Estado que n~o sea Miembro a que asista 
. I 

a cualquiera de sus sesiones en calidad de observador. 

2. El Consejo podrá también invitar a cualquicra de las organizaciones a 
que se refiere el artículo 13 a que asista a cualquiera de sus sesiones en calidad de 

ob~ervadora. 

3. El Consejo flodrú además invitar a [as orgallizac.:ionc~ no 
I . 

gubernamentales que tengan conocimientos especial izados! pertinen tes en asrectos del 

sector del cacao a que asistan en calidad de observadoras. : 
I 

4. Para cada una de sus reuniones, el Consejo decidirá sohre la asistencia. , 
de observadores, apficando un criterioad hoe a la purticipa'ción de organizaciones no 

gubernamentales que tenglln conocimientos especializados' pertinentes en nSflectos tic! 

scctor del cacao, de conl'ornlitlad con las condiciones establecidas en el rcglamento 

administrntivo de la Organización. 

AfrríClJLO 15 

QUÓRUM '. 

l. Constituirá quónlln para la sesión de aperturá de toda reunión del 
Consejo la presencia de por 10 menos cinco Miemhros exportadores y de la mayoría 

-1 J



I 

de los Miembros importad~res , siempre que en cada categoría tales Miembros 
representen .conjuntamente por lo menos dos tercill$ del total de los votos de los 

Miembros en esa categoría. 

2. Si no.hay quórum conforme al pánafo I de este artículo el día fijado 
para la sesión de apertura de toda reunión, eJ segundo Jía, y durante el resto de la . 
reunión, el quórum para la sesión de apertura estará constituido por la presencia de 

Miembros l:xportadores e importadores que tengan una mayoría simple de los votos 

en cada categoría. 

3. El quórum para las sesiones siguientes a la tlc apertura de toda reunión 

conforme al párrafo 1de este artículo será el que se establece en el párrafo 2 de este 

t1J1iculo. 

4. Se considerará prcse.ncia la.. relesentaCióñ confonne al párrafo 2del 
artículo JI . . 

. CAPIT LO V 

LA SECRETAHíA DE lA ORGANIZACIÓN 

, ARTíCILO 16 
EL DIRECTOR EJECUTlvd y EL PERSONAL DE LA 
. ,, 

OHGANI1 ACION 

l . .La Secretaría consistirá en el I irector Eje~uti\'O y elpcrsonaJ. 

2. El Con"j" nomb,,,-; ,1 Di'ec~o, Ejecutivo p'" un pododo no sup~·io' a 
la dura<,:ión del Convenio y sus eventuales prolongaciones. El Consejo fijará las 
normas de selección de los candidatos y la.,; condiciones de nombramiento del . 

Director Ejecutivo. . . I . 
J. El Director Ejecutivo será el f1s alLO funcionario administrativo de la 

Organizílc,ión y s~rá rt!S~on.sable ante ~1 .Co sejo d~ la adm inislración y aplicación del1presente C.onvenw contorme a las decIslOo s lid ConseJo. 

' I ·U I O . . . , 1 , bl l'4. El. persona e a rganJzaclO~) sera responsa e ante e DIrector 
Ejel:utivn. 

S. El Director Ejel:uti vo nombrab al pCJ"!:'onal conf'ol1TIC al reglamento ti ue 
establecer<i el Consejo. Al pn:parar ese rcglkento, el Consejo tendrá en cuenta el que 
rige para los funcionarios de las org¡¡njza~i Incs interguhcmamentales similarcs. En la 
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medida de lo posible, se wntratará a nacionales de 10$ IVlicmbros exportadores e 
importadores. 

6. Ni el Director Ejecutivo ni el personal tendrán ningún interés financiero 
¡ 

en la industria, el comercio, el transporte o lél publicidad d~1 cacao. 

7. En el dcsemlleíio de sus funciones, el Directpr Ejecutivo yel personal 

no sol icitarán ni recihirán instrucciones de ningún Miemb~o ni de ninguna otra 

autoridad ajena a la Organización. Se ahstendnín dc aduar¡ de forma incompatible con 

su condición de funcionarios iritemacionales responsables iúnic<lOlcnte anle la 

Organización. Cada Micl11hro se compromete a re.~petar el:carácter exclusivamente 
internacional dc las funciones del Director Ejecutivo y 'del :persona I ya no tratar dt: 
inlluir en ellos en el descmpeiio de sus lunciones 

X. t::I Director Ljecutiv(l () el pcrs(mal de la Organizaci<'ln no revelarún 

. ninguna inli.lrmaciún relativa a la aplic.:lción oadministracilm del presente Convenio. 
salvo cuando lo autorice el Consejo o cU;lndo ello sea necesario para el ~deCllad(). , 
desempeño .de sus funciones con arreglo al presente Convqnio. 

ARTÍCULO 17 

PROGRAMA DE TRABAJO 

l. . En la primera reunión del Consejo tras la entrada en vigor del presente 

Convenio, el Director Ejecutivo rrcsclltarcÍ un plan estratégico quinquenal p"ra su 

estudio y a[Jrobación por parte del Consejo. Un aoo antes del vencimiento de dicho 

plan estratégico quinquenal. el Director F,jecutivo presentará al Consejo UIl nuevo 
proyecto de plan estratégico quinquenal. 

2. .. En su última reunión de cada año cacaotero, y[Jor recomendación del 

Comité Económico, el Consejo aprobaní un programa de trabajo de la Organización 


para el año entrante preparado pOI' el Director Ejecutivo. El programa de trübajo 


comprenderá proyectos, inic iat ivas y actividades que ha de: emprender !<l 

Organización. El Director r~jecuti\/o pondr¿'¡ en ejecución el. rrograma de trabajo. 


3. Durante su última sesión de cada año c<!c(Jotero, el Com ité Económico 

evaluará la ejecución del programa de trabajo del año en el~rso hasándose en un 

informe del Director Ejecutivo. El Comité Económico eOll~lInicará sus concl usiones al 

. Consejo. 
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ARTÍCULO 18 

INFOnME ANUAL 


El Consejo publicará un informe anual. 

CAPÍTULO VI 

EL COMITÉ OE ADMINISTRACiÓN Y FINANZAS 


ARTÍCULO 19 

CREACiÓN DEL COMITÉ DE ADMJN1STRACIÓN y FiNANZAS 

l. Se dispone la creación de un Comité de Administración y Finanzas. El · 

Comité será responsable de: 

a) Supervisar, en base a la propuesta prcsupuest~ria rresentada por el 

Director Ejecutivo, la preparación del proyecto dto: presupuesto adlÍlinistrativo, que se 

presentará al Consejo; 

b) Realizar cualquier otra tarea administrativa o financiera que el Consejo 

le asigne, comprendido d seguimiento de Jos ingresos y gastos yde los asuntos 
relacionados con la administración de la Organización. 

') El Comité de Administración y Finanzas presentará al Consejo sus 

recomendaciones sobre los temas arriba mencionados. 

J . 1::1 Consejo establecerá la~ normas y d reglamento (Jel Comité dc 
Administración y Finanzas. 

ARTíCULO 20 

COMPOSICIÓN DEL COMITÉ DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 


J. El Comité de Administración y Finanzas se compondrá de seis 

Miembros expOrtadores sujetos a rotación y seis Miembro~ importadores. 

2. Cada miembro del Comité de Administración y Finanz;¡s nombmrá a un 
representante y, si así lo dese;¡,'a lino o más suplentes. Lo.'; Miembros en cada 
categoría serán elegidos por el Consejo, en base a los votos asignados de acuerdo con 
d artículo l (l. La condición de miembro del Comité será de dos años de duración, y se 
podrá renovar. 

3. El Presidente y el Vicepresidente seréÍn elegidos de entre los 
rcpn::sclltantcs del Comité de AdministrJción y Finanzas por un período de dos años . . 
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I_os cargos de Presidente y Vicepresidente se ir<Ín alteman\lo entre los Miemhros 
exportadores e importadores. j 

ARl'íCULO 21 

REUNIONES OEL COMITÉ DE ADMTNISTRAClÓN y FINANZAS 


l . Las reuniones del Comité ele Administración; y Finanzas estarán ahiertns 
I 

a todos los otros M iembros de la Organización en calidad de observadores_ 

2. El Comité de Administraeiém y Finanzas se reunirá normalmente cn la 
. I 

Sede de la Organización, a menos que se decida otra cosa. ¡Si, por invitación de un 


Miembro, el Comité de Administración y Finanzns se retine en un lugar ljuc n(l sea la 


Sede dc la Organización, ese Micmhro sutragari\ los gastos adicionales que ellu 

I 

suponga, según lo dispucsto en el reglamento administrativo de la Organizaeión _ 

3. El Cornit':c!c Administración.y Finanzas se reunirá dos veces al aiio e 

informará al Consejo sobre su lahor. 

CAPÍTULO Vil 
FINANZAS 

ARTÍCULO n 
FINANZAS 

l . Para la ndministraciún del presentc COllvenió se llevará una cuenta 

administrativa. Los gastos necesarios pllra ia administraciór del presente Convenio se 
cargnríÍn a la cuenta administrativa y se sufragarán mediante contribuciones anuales 

I 

de los Miembros fijadas conforme al altfculo 24_ Sin embargo, si un Miembro solicita 

servicios e.speciales, el Consejo podní acceder a la solicitu~ y exigirá a dicho 

Miembro que sufrague tales ser .... icios. 

2. El Consejo podrá establecer o\r<1S cuentas pa~a los fines csrecíficos que 
pucda determinar de conformidad con los objetivos del presente Convcnio. Estas 
cuentas se financiarán con contribuciones voluntari<1s de los Miembros o de otros ._.
órganos . 

3, El ejercicio presupuestario de' la Organizació;1 coincidirá con el año 
I 

cacaotero_ 

4. Los gnstos de Ins delegaciones ante el Consej:o, el Comité de ' 

Administración y Finanzas, el Comité Económico y cualquiera de los comités del 
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Consejo () del Comité deAJministración y Finanzas o del ComiléEconómico serún 


suli'agados por los Miembro$ interesados. 


5. Si la Organización no tiene o se considerara que no va a tener fondos 
sulícientcs para tinanciar el resto del año cacaotero, el Direclor Ejecutivo eonvocnrá 
una reunión extraordinaria del Consejo en el plazo tle 15 días hábiles, a menos que el 
Consejo tenga previsto reunirse en el plazo de 30 días naturales. 

ARTÍCULO 23 

RESPONSABILIDADES DE LOS MIEMBROS 


La responsahilidad de todo Miembro para con el Consejo y para con los demás 
Miembros se limitará a sus ohligaciones en lo que se renere a las contrihuciones 
cstipulaJas e.xrresamente en el presente Convenio. Se entenderá que los terceros que 
traten con d Consejo ticnen conocimiento de las disrosiciones del presente Convenio 
relativa,; a las atribuciones del Consejo ya las obligaciones de los Miembros, en 
particular el párrafo 2 del articulo 7 y la primera oración de este artículo. 

ARTíCULO 24 

APROBACiÓN (JEL PRESUPUESTO ADMINISTRATIVO 

Y DETERMINACiÓN DE LAS CONTRIBUCIONES 


l. Durante el segunllo semestre de calla ejercicio presupuestario el Consejo 

aprobad el presupuesto administrativo de In Organización para el ejercicio siguiente y 

fijará el . impolte de la contrihución de cadn Miembro a ese presupuesto. 

2. l.a contribución de cada Miembro al presupuesto admin¡str~tivo para 
eada ejercici() presupuestario equivaldrá a la relación proporciol)al que exista entre el 

número de sus votos y la totalidad de los votos de todos los Miemhros en el momento 
de aprobarse el presupuesto administrativo cOITespondiente a ese ejercicio. A efecto 
de fíjar el importe de las contribuciones, los votos de cada uno de los M iembros se 
calcularán sin tener en cuenta la suspensión del derecho de voto de alguno de los 
Miembros ni [a redistribución de votos que resulte de ella. 

3. La cuntrihución inicial de todo Miembro que ingrese en la Organización 

después de la entrada en vigor <.lel presente Convenio será fijada por el Consejo 
atentliendo al número de votos que se asigne a ese Miembro y alperíodo que reste del 

ejercicio presupuestario en curso, pero no se modificarán las contribuciones lijadas a 
los demás Miembros para cJejcrcicio rresupuestario de que se trate . 
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4. Si el presente Convenio entra en vigor antcs:del comienzo del primer 
ejercicio presupucstario completo, el C:ons~i() aprohará en su primcra reunión un 

(1resupueslo administrativo que aharque d período que 1~lle hasta el cOl11ienzodel 
primer ejercicio prcsupuestario completo. 

ARTíCULO 25 

PAGO DE CONTRmUClONES AL PRESUPUESTO 


AOMINISTRATlVO 


l. Las contrihuciones al prcsu(1uesto administr¡ltivo de eada ejercicio 
presupuestario se ahonarlÍn en monedas ltbrcmente convcl~ibles, cSlar;\n exentas dc 
restricciones camhiarias y ser;\n exigibles el primer día dc:cse ejercicio. Las 

Cllntribuciones de los Miembros cOlTespondientes al ejerc\cio presupuestario en que 
ingresen en la Organiz¿lción serán exigibles en la fecha en'que pasen a ser Miemhros. 

2, Las contribm;iones al presupueslo administr~tivo aprobado con aITeglo 

al párrafo 4 del artículo 24 se abonarán dentro de los tres ,\'esé:s siguientes a la fecha 
I . 

en que hayan sido lijadas. I 

3. Si un Miembro no ha abonado íntegramente su contrihución al 

presupuesto administrativo en un plazo ele cuatro mescs contado a partir del comienzo 

del ejercicio presupuestario o, en el caso de un nuevo Miemhro, en un plazo de tres 

meses contado a partir de la fecha en que el Consejo haya i/ijado su contribución, el 

Director Ejceutivo pedirá <lese Miembro que ef"cctúe el pago lo más pmnto !1nsihle. Si 

tal Miembro no paga su contribución en un rlazo dc dos Hleses contado a rartir de la 
fecha de esa petición, se sllspenderá su derecho de voto e~ el Consejo, en el Comité 

de Administración y Finanzas y en el Comité Económico hasta que haya abonado 
I 

íntegran·lcnte su contribución. . . , 

4. El Miembro cuyo derecho de voto haya sido' suspendido confonne al 

rárrafo 3 de este artícu lo no serú privado de ninguno de stis otros derechos ni quedará 

exento de ninguna de las obligaciones que haya tontraídot:n virtud elel presente 

Convtnio a menos que el Consejo elecida olra cosa. Dicho Miemhro seguirá estando 

ohligado él pagar su contribu¡;ión ya cumplir las demás o~ljgaci(lnes financieras 

estahlecidas en el presente Convenio, 

5. El Consejo examinará la cuestión de la cond.ición de Miembro de toda 
parle que no haya pagado sus contrihuciones en dos años y rodrá decidir que ese 
Miemhro deje d.e gozar de sus derechos de Miembro o que se le deje de asignar 
contribución alguna a efectos presupuestarios, o tomar respecto de él ambas medidas. 
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F~~ Miemhro seguirá estando obligado él cumplir con las demás obligaciones 


financieras que le impone el presente Convenio. Dicho Miembro recuperará sus 


derechos si paga los atrasos. Los pagos que electúen los ~iembros que estén 


atrasados en el pago de sus contribuciones se acreditarán primero para liquidarcsos 


atrasos, en vez de destinarlos al ahono de las contribuciones con·ientes. 


ARTÍCULO 26 


CERTIFICACiÓN Y PUBLICACIÓN DE CUENTAS 


l. Tan pronto l:omo sea posible, pero dentro de los seis meses que sigan a 

c~da' ejcrcil;io presupuestario, se certificará el estado de l:uentas de la Organización 

para ese ejercicio y el balance al cierre de él, correspondiente a las cuentas a que se. 

refiere el artículo 22. 1 larú tal certi fical:i<'ll1 un auditor independiente de reconodda 

competencia, que será elegido por el Consejo para cada ejercicio presupuestalio. 

2. Las condiciones de nombramiento del auditor independiente de 

reconocida competencia, así como las intenciones y objetivos de la certificación de 

cuentas, se enunciarán en el reglamento financ iero de la OrganiZéll:ión. El estado de' 

cuentas certificado y el balance certificado de la Organización serún pre.sentados al 

Consejo en su siguiente reUnión ordinaria para que los apruche. 

3. Se publicará un resumen de las cuentas y el balance certificados. 

CA'PÍTULO VIll 


EL COMITÉ ECONÓMICO 


ARTÍCULO 27 ' 


CREACIÓN DEL COMITÉ ECONÓMICO 


l. Se dispone la creación de un Comité Económico. El Comité Económico: 

a) Examinará las estadísticas del cacao y los análisis cstadístiws de la 

producción y t!I consumo, las existencias y moliendas de cacao, del comcrcio 

internacional y de los precios del cacao; 

h) Estudiará los análisis de tendencias del mercado y otros factores que 

influyan en tal!:!s tendenci'as, prestando atención especial a la oferta y la demanda de 
cacao, incluido el efecto del uso de sucedáneos de la manteca de cacao sobre el 
consumo y sohre el comercio internacional ; 
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c) Analizará la infOll1lacióll sobre el acceso al ~lCrcado del cacao y Ins 

productos de cacao en los países productores y l:Ollsumidüres, incluida la información 
I 

sobre las barreras arancelarias y no arancelarias así como :~ohre las actividades 

realizadas por los Miel11bl'Os con el fin de promover la eli¡\linación-de las barreras 

comerciales; ! 
I 

d) Estudiará y recomendará al Consejo los pro~cclOs para financiación por 

parte del Fondo Común para los Productos Básicos (FCPI::l) o por otros organismos 
I 

donantes; 

e) hatar;, lema,' ,,,,,io",dos oon 1, dimen,'ii,] económica dd dC<Brrnllo 
¡


sostenible en la economía cacaotera; 
 I 

I 

1) Examinará el proyecto de programa anual d~ trahajo eJe la Organización 

en colaboración eon el Comité eJe AeJministración y Finanzas según corresponda; 
I 
I 

g) Preparará conferencias y seminarios internaqionales sobre el cacao, a 
petición del Consejo; y I 

11) Tratará cualquier otro tema que disponga el ~onsejo. 
I 
I 

2. El Comité Económico presentará recomenda~ciones al Consejo sobre los 
I 

temas mencionados más arriba. 

I 

3. El Consejo est;¡blecerá las normas y el reglar:nento del Comité 

Económiell. 

,ARTÍCULO 28 , 

cOMPOSIC1ÓN DEL COMITÉ ECO~ÓM1CO 

l. 1::1 Comité Económico e~tará abierto a todos los Miembros de la 

Organización. 

2. El Presidente y el Vicepresidente del Comité! Económico serán elegidos 
I 

entre los Miembros. [Jor un período dc dos años. Los cargo~ de Presidente y 

Vicepresidente se alternadm entre los Miembros exportacldres y los Miembros 
I 

impol1adorcs. 
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ARTÍCULO 29 

REUNIONES DEL COMITÉ ECONÓMICO 


l. El Comité Económico ~e reunirá normalmente en la Sede de la 
Organización, a menos que ~e decida otra ·cDsa. Si, por invitación de cualquiera ue Jos 
Miembros, el Comité Económico se reúne en otro sitio que no sea la Sede de la 
Organización, \:se Miembro sufragará los gastos adicionales que ello suponga, según 
ló dispuesto en el reglamento administrativo de la Organización. 

2. El Comité Económico se reunirá normalmente dos veces al año, 

coim:idiendo con las reuniones del Consejo. El Comité Económico informará al 
Consejo de su labor. 

CAPÍTULO IX 

TRANSPARENCIA DE MERCADO 


ARTiCULO JO 

INFORMACIÓN Y TRANSPARENCIA DE MERCADO 


1. La Organización actuará como centro mundial de información para la 
eticiente recolección, comparación, intercambio y difusión de información estadística 

y esluuios sobre todas las cuestiones relacionadas con el cacao y los productos de 
cacao. En este sentido, la Organización: 

(1) Mantendrá infomlación cstauística actualizada sobre la prouucL:ión 
Jnundial, moliendas, consumo, exportaciom::s, n:exportaciones, importaciones, precios 
y existencias del cacao y de los productos de cacao; 

b) Solicitará, ~cgún corresponda, información técnica sobre el cultivo, la 
comercialización, el transporte, la elaboración, la utilización y el consumo del cacao. 

2. El Consejo podrá solicitar a Jos Miembros que proporcionen la 
infoffi)<lción relacionada con el cacao que considere importante para su 
l'ullcionamit:nto, incluida inJormaL:ión sobre políticas gubernamentales, impuestos, 
llOrnlt1S, reglamentos y l0gislación nacionales sobre el cacao. 

3. A fin de fomentar latransparencia de mercado, los Miembros facilitarán 
al Diredor Ejecutivo, en la medida de sus posibilidades y en plazos razonables, 

estadísticas pt!rtinentes lo más detalladas y exaCtas posible. 
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4. Si un Miembro no racilita. o cncut:n;radific~tltad en lacilitar. cn Ull 
I 

plazo razonahle lasinfonnaciollcs estad ísticas rcc lueridas por el Consejo para el 

funcionamiento adecuado de la Organización, el Consejo podrú pcdir al Miembro en 
cuestión qu~ explique ]C1S motivos del incumplimiento. Si 'resulta que se necesita 

asistencia en la materia, el Consejo podrá ofrecer las medidas necesarias ele apoyo 

para superar las dificultades existentes. 

5. El Consejo puhlicarél en una fecha ilpropinda, por lo menos dos veees en 

cada año cacao tero, proyecciones para la producoión y la.~ ;moliel1das de cacao. El 

Consejo podrá emplear infomlación pertinente procedente:de otras fuentes con el fin 
de seguir la evolúción del mercado y de evaluar los niveles actuales y potenciales de 

producción y consumo dec¡:¡cao. Sin cmhargo. elCollsejo ;no podrá Jluhlicar 
inlormación que puedil revelar las operacioncs de pariicul~res o entidades comerci;tlcs 

I 

que producen, elaboran () distrihuyen el cacan. ¡ 

ARTÍCULO 31 

I<~XISTEI\CIAS 

l . Parafaeilitar la evaluación ele las existencias!mundiales de cacao con 

vistas a asegUl1lr una mayor transparencia de mercado, C:ld~ MiembrCl facilitará al 
Director Ejecutivo anualmcntc, a más tardar a fines de mayo, inforlllación sobre las 
existencias de cacao en grano y productos de cacao mamerlidas en su país, de 

COnfOnllidad con el párrafo 3 del ar1ículo 30. 

2. El Director Ejecutivo tomará las medidas n~esarias para obtener la 
plena cooperación del sector privado en esta opcJ.lciún, al iiempo que respeta 
íntegramente las cuestiones de confidencialidad comercial !asociadas con esta 

¡
infon11aci ón. , 

J. El Director Ejecutivo presentará un infonne ~nual al Comité Económico 

ncerca de la información recibida sobre los niveles de las existencias de cacao en . ¡ 
gnlnO y productos de cacao en todo el mundo. 

ARTÍCULO 32 

SllCEDÁNEOS DEL CACAO 

l. Los Miembros reconocen quc la uti lización d~ sucedáneos puede tena 

erectos negativos cn la expansión del consumo de Cllcao y en el desarrollo de una 
economía cacaotera sostenihle. A e~te respecto, los Miembros tendrán plenamente en 
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cuenta las recomendacion~s y decisiones de los órganos intem,ícionales competentes, 

tn particular las disposiciones del Coe/ex AlimenlariLis. 

2. El Director Ejecutivo presentará al Comité Económico informes 
pc:riótlicos sobre la evolución de la situación. Basándose en esos infonnes, el Comité 
Económi<.:o· evaluará la situación y, de ser necesario, formulará recomendaciones al 

Consejo para que adopte las decisiones que correspondan. 

ARTíCULO 33 

PRECIO INDICATIVO 

l . A los cfectos del rm:sente Convenio, yen particular a fin de seguir la 

evolución del mercado del c¡jcao, el Din.:ctor Eje\:utivo calculará y publicará el precio 
ind¡<.:ativo de la ICCO para el cacao en grano. Este precio .~c expresará en dólares de 

los htados Unidos por tonelada, además~de en euros, libras esterlinas y derechos . 

especiales de giro (DEG) por tonelada. 

2. El precio indicativo de la ICCO será el promedio de las cotizaciones 

diarius de futuros de cacao en grano durante los Ires meses activos más próximos en la 
bolsa de Londres (NYSE Liffc) yen la bolsa de Nueva York (ICE Futures US) a la 
hora del cierre en Londres. Los precios de Londres se \:onvertirán en dólures de los 

Estados Unidos por tonelada utilizando el tipo de cambio para futuros a se is meses 
vigc:nte en Londres a la h.nra del cierrc.. El promedio cxpresado en dólares de los 

r.stados Unitlos ue los precios de Londre::; y Nueva York se convertirá en sus , 

equivalentes en euros y libras esterlinas empleando el tipo de cambio vigente a la hora 
dcl cierre cn Londres, y su equivalente en DEG al cOITcspondiellle tipo de cambio 

diario ofil.:ial entre el dólar de los Estados Unidos yel DEG que publica el Fondo 

Monetario InternacionaL El Consejo decidirá el método de cálculo que se utilizará 
, cuando sólo se disponga de las cotizaciones de una de esas dos bolsas de cacao o 
cuando la Bolsa de Cambios de Londres esté celTada. El paso al período de tres meses 
siguiente se efectuará el día 15 dcl mes que preceda inmediatamente al mes activo 
más próx imo en que venzan los contratos. 

3. El Conscjo podrá del.:itlir que se utilice para calcular el precio intlicati vO 
de la ICCO cualqui\.!r otro método queconsiuere más satistactorio que el prescrito en 
este arlículo. 
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ARTÍCULO 34 


FACTORES DE CONVERSIÓN 


l . /\ los efectos de dctcrrninat· el cquivalcnte:en grano de los productos de 

cacao. se aplicarán los siguientes lactares de conversión;: manteca de cacao, 1,33; 

torta de cacao y cacao en polvo, 1,18; pasta/licor de cac~o y granos dcscortezados. 
!,25. El Consejo pod.rá decidir, si es necesario, qué otros productos que contienen 

cacao son productos de cacao. El Consejo fijará los factores de conversión apl icahles 
a los productos de cacao di:;tintos de aquellos cuyos facl'ores de conversión sc indican 

en este párrafo. 

I 

2. El Consejo podrú revisar los t~ctorcs de conversión dispuestos en el 


piÍmlfo I elel presente mtículll. 


ARTÍCULO 35 


[NVI~STlGACIÓN y OESARROLLO iCJENTiFICO 

I 

El Consejo alentará y promoverá la investigacióniy el desalTolJo científico en 
los sectores de la producción, el transporte, la transform¡\ción, la comerciali¡.ación y el 

. 	 I 
consumo de cacao, así Como la difusión y aplicación prá~ti(;a cielos resultados 

obtenidos en esa esfera. Co·n este fín, la Organización p~drá cooperar con 

organizaciones intcl11aciona!cs, instituciones de investigación y el seclor privado. 
I . 
I 
I 
I 
I 

CAPíTULO X 

DESARROLLO HE M ERCAinOS 

ARTicULO 36 


ANÁLISIS DE MEI~CADÓS 

I 

l. 	 El Comité Económico examinará las tendencias y persrectivas de 
., d I I l 'desarrollo en los sectores de prodUCCIOI1 y consumo e cacao, ¡I( cmas de los 

I 

movimientos de existencias y precios. e identificará en t\lse temprana los 
desequilibrios del mercado. 

2. En su primera reunión tras el comienzo de :un nuevo año cacaolero, el 

Comité Económico examinará la~ previsiones anuales de la producción y el consumo 
I 

mu ndiales para los cinco años cacaoteros ~jguientes. Cada año se examinarán y, si 

fuera necesario, se rev isarún las previsiones prcsentadas.· 
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3. El Comité Económico presentará infomle!i detallados al Consejo en 

cada una de sus reuniones ordinarias. Sobre la base de estos informes el Consejo 

examinará la situación general y, en particular, evaluará el movimiento de la oferta y .. 

la demanda globales. El ~onsejo podrá hacer recomehdaciones a sus miembros en 

h¡l.~e a esta evaluación. 

4 . Sobre la base de esas previsiones y al objeto de acometer a medio y 


largo plazo los prohlemas de los desequilibrios del mercado; los Miembros 


exportadores podrán comprometerse a coordinar sus políticas de producción . 


nacionales. 


ARTÍCULO 37 

PROMOCiÓN DEL CONSUMO 


l. Los Miemhros se comprometen a estimular el consumo de chocolate y 

el empleo de productos derivados del cacao, mejorar la calidad <.lelos productos y 

desarrollar mercados para el cacao, incluso en paises Miembros exportadores. Cada 

Miembro será responsable de Jos medios y métodos que emplee para este propósito .. 

2. Todos los Miembros procurárán eliminar o reducir considerablemente 

los obstáculos internos a la expansión del consumo de cacao. En este sentido, los 

Miembros facilitarán al Director Ejecutivo infOnllación periódica sobre las normas y 
medidas intcmas perlinentes y otra infonnación referente al consumo de cacao, 

incluidos datos sobre impuestos internos y aranceles aduaneros. 

3. El Comité Económico establecerá un programa de élctividades de 

promoción de la Organización, que podrá comprender campañas irijormatiYa~, 

investigación, capacitación ycstudios relacionados con la producción y el consumo 

del cacao. La Organización recabará la colaboración del sector privado para realizar 

esas actividades. 

4. Las actividades de promoción se incluirán en el programa anual de 

trabajo ele la Organización y podrán financiarse COIl recursos prometidos por 

Miemhros, no Miembros, otras organíz(Jt:iones y el sector privado. 

ARTÍCULO 38 
ESTUDIOS, ENCUESTAS 1<: I;\lFORMES 

l . CUIl 1:1 fin de prestnr asistencia a los Miembros, el Consejo fomentará la 

elahoración dc estudios, encuestas, informes técnicos y ()lrO~ documentos sobre la 

-26



economía de la producción y distribución del caCHO, en parti~ular sohre las tcnd~llcias 
y proyecciones, el impacto de medidas gubemamcntales en los paises exportadores e 
importadores sobre la producción y el consumo de cacao. junto con el análisis de la . , 
cadena de valor del cacao, de' las estrategias de gestión de riesgos financieros y de otra 
índole, los Llistintos aspectoS' de la sostenibiliLlad del sector ¿acélotero, las 
oportunidades para la expansión del consumo de cacao para!usos tradicionales y 

nuevos usos potenciales. la relación entre el cacao y la salud,. y los efectos de la 
aplicación del presente Convenio sobre los exportndores y I¿s importadores de cacao, 
especialmente en la relac ión dc intercambio. I

I 

I 
2. Tamhién podrá promover los estudios que pucidan contrihuir a una 

mayor transparencia del mercado y facilitar el desarrollo dc ~na economía caeaotera 
mundial equilihrada y sostenible. . I . 

. ! 

3. . Con el fin de aplicar las disposiciones de los p~rra(os 1y 2 dcJpresente 
artículo, el Consejo, por re~or¡'endación del Comité Econórrjico, podrá adoptar la lista 
de estudios. encuestas e infomles que se han de incluir en eliprograma anual de

I . 
trabajo de eonfonnidad con lo dispuesto en el artículo 17 de) presente Convenio. r::sta~ 

. . , 
actividades podrán financiarse con cargo a asignaciones del :J1resupuesto 
Ildministrativo o COIl cargo a otras fuentes. 

CAPÍTULO XI 
CACAO FINO O DE AROMA 

ARTÍCULO 39 ; 
CACAO FINO O DE AROMA ¡ 

I 

l . El Consejo, en su primera reunión Iras la enlra'da en vigor del presente 
. ! 

Convenio, cxaminará el anexo C del Convenio y, de ser llec~sario. lo revisará . . , 
dctenllinando la proporción en la que cada uno de los paíscs' enumerados en el anexo 
produce y expórta exclusiva o parcialmente ca¡;ao fino o de ¡U-oma. Posteriormente el 

Consejo podrá, en cualquier momento dc la vigencia del pre,sente Convcnio, examinar 
y, ele ser necesario, revisar el anexo C. El Consejo sol icitarálsegún proceda la opin ión 
de expertos en la materia. En tales eá~os. en la composición ;del Panel de expertos e·habrá que asegurar en la medida de lo posible el equilibrio e;ntre los expertos de países 
importadores y los expel10s de países exportadores. El C()lls;ejo decidirá sohre la 
composición del Panel de expertos y sobre los proeedimient9s que éste ha de seguir. 

I 
I 
,I 
I 

-27



· . 


2. El Comité Económico podrá hacer propuestas para que la Organización 

conciba y aplique un' sistema de estadísticas de la producción y el comercio de! cacao 

lino o de aroma. 

3. Teniendo debidamente en cuenta la importancia del cacao fino o de 


aroma, los Miembros examinarán y adoptarán, según proceda, proyectos relativos al 

cacao tino o de aroma de conformidad con lo dispuesto en los artículos 37 y 43. 


CAPiTULO XII 

PROYECTOS 


ARTíCULO 40 

PROYECTOS 

l. Los Miembros podrán presentar propuestas de proyectos destinados a 
contribuir a la consecución de los objetivos del presente Convenio ya las áreas 
prioritarias Je trab¡l.jo identificadas en el plan estratégico quinquenal a que se refiere 
el párrafo 1 del artículo 17 

2. El Comité ttonómico estudiará las propuestas de proyectos y formulará 

recomendaciones al Consejo, de acuerdo con los mecanismos y procedimientos 

establecidos por d Consejo para la presentacíón, evaluación, aprobación, prioriz3ción 
y tinanciación de proyectos. El Consejo, si lo considera oportuno, podrá crear 
mecanismos y procedimientos para la ejecución y el seguimiento de proyectos y para 
la amplia tlifusión de los resultados. 

), En cada reunión del Comité Económico, el Director Ejecutivo informará 

sobn: la situación de todos los proyectos aprobados por el Consejo, incluidos los 

pentlientes de financiación, los que estén en fase de ejecución, y los que se hayan 
tcnninado. Se presentará un resumen al Consejo de acuerdo con lo dispuesto en el 
párrafo 2 del arlículo 27. 

4, Por norma general, la Or'ganización actuará como organismo supervisor 
duranle I~ ejecución de los proyectos, Los gastos indirectos en que incurra la 
Organización para la preparación, gestión, stpervisión y evaluación de los proyectos 
se incluirán en el coste total de los proyec.:los. Dichos gastos indirecros no superarán el 

10% del coste total tle cualquier proyecto. 

-21{

http:trab�l.jo


· .. 


ARTÍCULO 41 I 
I 

RELACIÓN CON EL FONDO COMÚN PARA LOS PROHl:CTOS 

nÁsICos y CON OTROS DONANTES MVLTlLATERALES 

y BILATEI~ALES 
, 

1, La aprovechará al máximo lbs servicios dcl Fondo Común 

para los Productos Basicos para en la prcparaeióÁ y financiación dc proyectos 

de interés para la economía eacaotcra, I 
, 
I 

2. La Organización procurará colaborar con ~tras organizacioncs 

así como con donantes multilaterales y COI1 el JÍn 
(le ohtener fínanciación para los programas y proycctos ac interés parn la eeonom¡a 

cacantera, que lo considerc oportuno, I 
í 
I 

3. La Orgnnít:ilción no asumirá, b¡üo ninguna; circunstancia, obligacioncs 

linancieras en relación con proyectos, en nombre propio;ni en nombre de sus 

Miembros. Ningún Miemhro (le la OrglllliZ<lcíón se hará;rcsponsable, en virtud de su 

condición de pertenencia a la de ninguna bbligación por 

préstamos financieros recibidos o concedidos por ningúri otro Miembro o entidad en 
I 

relación con tales proyectos. l~ 

CAPíTULO XIII 


DESARROLLO RLE 


ARTfcULO 42 

NIVEL DE VIDA Y CONDICIONES LABORAU:S 
I 

í 

Los Miembros procurarán mc;jorar el nivel de vidky [as condiciones laborales 
de las poblaciones que trabajan en el sector cacaotero, dé acuerdo con su grado de 

désarrollo, teniendo en cuenta los principios intcml!cion*lmente reconocidos y las 

normas de la OIT. Además, Jos Miembros acuerdan nO emplear la" normas 
.laborales para lincs comerci;.¡les !

I 

ARTÍCULO 43 , 
ECONOMíA CACAOTERA SOSTEN1BLE 

I 
I 

LooS M iembros harán todo lo nece!mrio por: lograr una economía del 

cacao teniel'ldo en cuenta los principios y objetivos de desarrollo sostenible 
que entre otríls cosas, en la Declaración de Río el Medio Amhientc y el 

DesalT()J!o yel Programa 2 J en Río de Janeiro' en 1992, la Declaración del 
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Milenio aprobada por las Naciones Unidas en Nueva York en 2000, ellnfomle de la 
Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible, celebrada en Johannesburgo en 2002, 

el ConscJlso de MontcITey sobre la Financiación ra.ra el Oesan·ollo de 2002 y la 
Declaración Ministerial sohre el Programa de Doha para el Desarrollo de 200 L 

2. A solicitud de los Miembros, la Organi:lación ks prestará asislencia 

para que alcancen sus objetivos en lo que hace al desanollo de una economía 


cacaotera soslenible confonneal párrafo e) del artículo J yel párrafo 14 del 


ar[Ículo 2. 


3. La Organización servirá de coordinadora del diálogo permanente entre 

las partes interesadas, de furma lal de propiciar el desarrollo de una economía 


cacaotera sostenible. 


4. .La Organización promoverá la cooperación enlre los Miembros por 
medio ele actividades yue contrihuyan al logro de una economía cacaotera sostenible. 

s. El Consejo apmbará y examinará periódicamente programas y 

proyectos relacionados con la economía cacaotera sostenible que estén conformes con 
el párrafo I (le este artículo. 

6. La Organización procurará la asistencia y el apoyo de los donantes 
multilaterales y bilaterales para la ejecución de lo:> programas, proyectos y actividades 
orientaJos a lograr tina economía cacaotera sostenihle. 

CAPÍTLJLO XIV 

LA .JUNTA CONSLJLTlVA SOBRE LA ECONOMÍA CACAOTERA 


MUNDIAL 


ARTÍCULO 44 

CREACIÓN DE LA JUNTA CONSULTIVA SOBHE LA ECONOMÍA 

CACAOTERA MUNDIAL 


l. Se dispone la creación de una Junta Consultiva sobre la ECbnomía 
Cat:aotera rvlllndial (en los sucesivo "la Junta") pélra instar a la participación activa de 
expertos del seclor pri vado en los lrahajos de:: la Organización y para rromover un 
diálogo conlinuo enfre los expertus de los sectores público y priyndo. 

2. La Junta con:>tituirá un órgano Je asesoramiento que asesorarú al 
Consejo en tcmas de illtcrés general y eSlratégico para el sector cacaotero, que 
comprenderán: 
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a) La evolución t!structuraldc la oferta y la deJilanda él largo plazo; 

b) Los meuios y formas de rcforl.ar la posición de los cacaocullOres con el 

fin de mejorar sus mcdios de vida; 
I 

I 
. I 

e) Propuestas para fomcntar la producción, el cpmcrcjo y el consumo 

soslenibles uel cacao; , 


d) El desarrollo de una economía cacaotcra sos~cnjhle; 

e) La clahoración de las modalidades y los mar~os de promoción del 


consumo; y 


f) Todo otro asunto relacionado con el cacao uentro del ámbito del 


Convcnio. 


3. La Junta prcstarú asistencia al Consejo en la ,recolección de información 

subre la producción, el consumo y las existencias, 

4. La Junta podrú someter a la con~ideración d¿l Consejo sus 
. I 

recomendaciones sobre los lema,~ mencionados 111éÍS arriba: 

5. ' La Junta podrá cstablecer grupos de trabajo (!d hoc que le ayuden ell el 

desempeño de su manda lo, a condición de que sus costos ~e runCionamiento no 

tengan consecucncias presupuestarias panl la Organizació~. 
, 

6. Una vez cread'a. la Junta reciactará su propio ;reglamento y lo 

recomenuará al Consej o para su auopción. 

ARTÍCULO 45 

COMPOSICrÓN DE LA JUNTA CONSULTIVA SOBRE LA 


ECONOMÍA CACAOTERA MUNDIAL 

I 

l. La Junta Consultiva soorc.la Economía Cacaotera Mundial estarú 

compuesta por expertos de todos los sectores de la economía c;Jcaotcra, a saher: 

a) Las aliociacioncs del wmereio y la industria;: 
I 

b) Las organizaciones nacionalcs y regionales ~e productores de cacao, de 

los sectores público y privado; 
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e) Las organizaciones nacionales de exportadores de cacao y las 


asociaciones nm:ionales de caClll)CU llores; 


d) Los institutos de investigación del cacao; y 

e) Otras asociaciones o instituciones del sector privado que tengan interés 

en la economía cacaotera. 

2. r.stos expertos actuarán a título personal o en nombre de sus respecti vas 
. I 

asticiaciones. 

J. . La Junta estará compuesta por ocho expertos de los países exponadores 
y ocho expel10s de los países importadores según lo previsto en el párrafo I de este 
artículo. btos expeJ10S scrún nombrados por el Consejo cada dos años cacaoteros. 

Lo.~ Miembros podrán designar a uno () mús suplentes y asesores que habrá de aprobar 
d Consejo. A la luz de la experiencia de la Junta, el Consejo podrá aumentar el 
número ele miembros de ésta. 

4. El Pre:;idente ele la Junta será elegido entre sus miembros. La 
Presidencia se alternará cada dos años cacaoteros entre países exportadores y países 
impol1adures. 

ARTÍCULO 46 

RElJNIONES DE LA .JUNTA CONSULTIVA SOBRE 


LA l!.CONOMÍA CACAOTl!.RA MUNDIAL 


1. rOl' norma general, la Junta Consulti va sobre la Economía Cacaotera 
Mundial se reunirú en la Sede <.le la Organización, él menos que el Consejo decida otra 
cosa. Si, por invitación de uno de los Miembros, la Junta Consultiva se reúne en otro 

sitio que no Sea la sede dela Organización, los gastos ~dicionalcs que ello suponga 
serán sLlfragudos por ese Miembro, según lo dispuesto en el reglamento administrati vo 

de la Organización. I 
2. Por norrna general: la Junta se n:unirá do~ veces al año al mismo tiempo 

qlle: el Consejo en sus reuniones ordinarias. La Junta informará regularmente al 

Consejo sobre sus actuaciones. I 
3. Las reLrniones de la Junta Consultiva sobrie la Economía CacaoterJ 

Mundial estanín abiel1as a todos los Mit!mbros de la OJganización en calidad de 

observadores. 

-32

http:CACAOTl!.RA


.. 


4. La Junta podr¡'ltamhién invitar,(1 participar en su lahor y en sus 


reunillnes a expel10s eminentes o a personalidades de gra~ prestigio en un campo

I 

determinado, de los sectores público y privado, incluidas las organizaeion'es no 

gubernamentales competentes, que tengan conocimientos 'especializados pel1incntes 

en aspectos del sector del cacao. 

CAPíTULO XV 


EXONERACiÓN OE OBLIGACJONES 'Y MEDIDAS 

I 

IllfERENCJALES y COIHH~Cl¡IVAS 

ARTíClJ LO 47 

I¡;XONERACIÓN DE OBLIGACIONES EN 
I 

CIRCUNSTANCIAS ESPECIALES 

l. El Consejo podrá exonerar a un Miembro dS una obligación pOtO razón 

de circunstancias exccpcionales () de emergencia, fuerza rnayor u ohlignciones 

internacionales asumida~ cn vj¡1ud de la Carta de la::; Naci6nes Unidas respecto dc 
I 

territorios administrados con sujeción al régimen de admi,~istracjón fiduciaria. 
, . 

2. Al exonerar a l/n Miemhro de una ohligació~ en virtud del párrafo I de 
I ' 

este artículo, el Consejo indicará explícitamente la.>; modalidadcs y condiciones en las 

cuaJes cste Miembro queda exoncrado ele la obligación, así como el período 

correspondiente y las razon.;;s por las que se concedc la exoneración. 

J. No ohstante las disposiciones anteriores de este artículo, el Consejo no 

exonerará él ningún Miembro de la obligación de pagar corytrihuciones prevista en el 

articulo 25, ni (le las consecuencias del impago de dicha<; contrihucÍones. 
~ I 

I 
I 

4. La base para el cálculo dc la distribución de ¡os votos de un. Micmhro 

exportador al que el Consejo haya reconocido un caso de fperza mayor será el 

volumen efectivo de sus exportaciones en el año en que se:haya dado la fuerza mayor 

y ptlsteriormente en los tres años siguientes a dicha fuerza mayor. 

AJntcuLO 4R -

MEDIl>AS DIFEI~ENCIALES y CORl~E(TIVAS 

Los Miembros ¡/TIllortadores en desarrollo, y 105 paí;~es menos adelantados que 

sean Miembros, cuyos intereses resultcn pCljudicados por ~cdidas ;¡doptadas en 

virtud dcl presente Convenio podrán pedir al Consejo que ~plique medidas 

diferenciales y correctivas: El Consejo estudiará la p(}sihi ¡ i~ad de adoptar medidas 

.3:\
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~----------------~--------_ . -_ . ... - '

, . 

apropiadas de t:Sil índole, a la ILlz de lo dispuesto en la resolución 93 (IV) aprobada 


por la Conferencia dc las Naciones Unidas sobre Comercio y Des;llTollo .. 


CAPÍTULO XVI 


CONSULTAS, CONTROVERSIAS Y RECLAMACIONES 


ARTíCULO 49 


CONSULTAS 


Todo Miembro tomará plena y debidamente en consideración cualquier 

observélción que pueda hacerLe otro Mit:mhro con respecto a la interpretación o 

aplicación del presente Convenio y dará las faciliclades necesarias para la celebración 

de consultas. En el curso de tales consultas, a petición dc una de las partes y con el 

consentimiento de la otra; el Director Ejecutivo establecerá un procedimiento de 

conciliaciónadecuauo. Los gastos que suponga ese procedimiento no serán ., 
sufragados por la Organización. Si tal procedimiento lleva a una solución, sc pondrá 

cllo en conocimicnto del Director Ejecutivo. Si no Se llega a ninguna solución, la 

cuestión podrá ser sometida al Consejo a petición de cualquiera de las paI1t:s, 

conforme al artículo 50. 

ARTÍCULO 50 


CONTROVERSIAS 


l. Todn controversia relativa a la interpretación o aplicación del presente 

Con venio qlle no sea resuelta por las partes en la controversia será sometida, a 

petición de cuall/uieril de ellas, a la decisión dd Consejo . 

') Cuando una controversia haya sido som~tida al Consejo confonne al 

pánafo I de este articulo y haya sido dehatida, varios Miembros ljue teng~n por lo 

menos un tercio del total de votos, o cinco Miembros cualesquiera, podrán pedir al 

COllsejo '-lúe, antes de adoptar su decisión, solicite 'Ia opinión de un grupo consultivo 

ad hm: ljue se establt:/.ca en la forma prescrita en el párrafo 3 de este artículo, sobre 

las cuestiones objeto de controversin. 

3. a) A menos que el Consejo decida otra Cosa, el grupo consultivo ad 

hoc estará compuesto por: 

i) Dos personas designaclas por lo::> Miembro~ exportauores, una de 

ellas con gran experiencia en cuestiones análogas al objeto de 

controversia, y la otra con autoridad y t:xpericncia en asuntos juridicos; 

-34

http:establt:/.ca


. , 

ii) Dos personas designadas por los Mie~hros importadores, una de 
I 

ellas COI1 gran experiencia en cuestiones anáiogas al objeto de 
. , 

controversia, y la otra con alltoridad y experiencia en asuntos jurídicos: 

y 

¡ii) Un presidente nomhrado por unanimidad por lélS cu;]tro personas 

designadas confonlle él los incisos i) y ii) c1e ;este apartado 0, en caso de 

desacuerdo, por el Presidente del Consejo; i 
i 

b) No habrá impedimento para que nacionales ¡le.los países Micmbros 


formen parte del grupo consultivo éltl hoe; 


c) Las personas designadas para formar pllrte del grupo consultivo ad hOl; 


actuarán a titulo personal y sin recihir instnIcciones de ni'jgún Gobierno; 


el) Los ga~tos dcl grupo consultivo ad hoc serán sufragados por 1:\ 

Organ ización. 

4. La opinión del gnIpO consultivo ad hoe y la~ razones en que se runde 

serán sometjdas al Cons~lo, que resolverá la controversia geSpués de considerar loda 
la infomlt1eión pertinente. 

ARTÍCULO SI 

RECLAMACIONES Y MEDIDAS DEL C()NSI~.fO 

,. Toda rcelal1l;Jción de que un Miembro ha dejado de l:umplir las 

ohligaeiones que le impone el presente Convenio se remidrá. a petición del Miembro 

reclamante, al Consejo para que éstc la examine y decida itl respecto. 
I 

2. Toda conclusión del Consejo de que un Mie:mhro ha incumplido las 

obligaciones que Ie-impone el presente Convenio requerir~ una votación Ijor mayoría 
simple distribuida yen eJla se especificará la naturaleza del incumplimiento. 

3. Siempre que el Consejo, como resultado de ¡..¡na reclamaciñn n ror lltra 

causa, llegue a la conclusión de que UIl Miembro ha illcUJ1~plido las ohligaL:ionL:s que 

le impone el presente Convenio podrú, sin perjuicio de In~ demás medidas previ,~tas 

expresamente en otros artículos del presente Convenio, CIl particular el artículo 60 : 
i 

a) Susrender el derecho de voto de ese Miemh¡ro cn el Consejo; y 

-35 

http:C()NSI~.fO


r- -.. 


lO 


h) Si Jo estima nece!;ario, suspender otros derechos de ese Miembro, en 


particular el de poder ser designado para desempcilar funciones en el Consejo o en 


cualquiera de sus comités o el de desempeñar tales funciones, hasta que haya 


cumplido sus obligaciones. 


4. Todo Miembro cuyO!; derechos de volo hayan sido suspendidos 


conforme al párrafo 3 de este artículo seguirá estand,o obligado a cumplir ¡as 


obligaciones fínancicras y de otra índole que haya contraído ell virtud del presente 


Convenio. 


CAPíTVLO XVII 


DISPOSICIONES FINAL~S 


ARTíCVLO 52 


l>EPOSITARIO 


.El Secretario General de las Naciones Unidas queda designado Depositario del 

pn:sente Convenio. 

ARTíCULO 53 


FIRMA 


El presente Convenio estará abierto en la Sede de las Naciones Unidas, desde 

el JO de octubr~ de 20 10 hasta el 30 de septiembre de 2012 inclusive, a la tinna de las 

parles en el Conveniolntemacional del Cacao, 2001, Y ele Jos gobiernos invitados a la 

Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Cacao, 20 I O. El Consejo establecido en 

vÍltud del Convenio Intel11acionaJ del Cacao, 2001, o el Consejo establecido en virtud 

del presente Con venÍo podrán, no ob:;tante, prorrogar una vez el plazo para la firma 

del preSente Convenio. El Consejo notificará inmeúiatamente al Depositario tal 

prórroga. 

ARTÍCVLO 54 


R<\T1FICACIÓN, AClt:PTAClÓN, APROBACIÓN 


l. El presente COnvenio estará sujeto a ratificación, aceptación o 

aprobación por los gobiemos signatarios, l:onforl1lc a sus respectivos procedimientos 

constitucionales. Los instrumentos de ratificación, aceptación o aprobación serán 

dcposÍlados en poder del Depositario. 

') Cada Parto:: Contratante Ilotiticará al Secretario General su condición de 

Miembro Cxpor1auor o importador en el momento de depositar su instrumento de 
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rati fícación. aceptación o aprobación o tan pronto como s~a posible a partir de ese 


momento. 


ARTíCULO 55 

ADHESIÓN 

l . Podrá adherirse al presente Convenio el go~jt:m() ue cualquier Estado 


que tenga derecho a firmarlo. ' 

I 

2. El Consejo detenninará en cuál de los anexqs del presente Convenio se 

consíderarú incluido el Estado que se adhiera, si éstc.: no figura en ninguno de esos 

anexos. 

3. La adhesión se efectuará median le el depós¡'tll úe un instrumento de 
I 

adhesión (;n poder del Depositario. 

ARTÍCULO 56 
NOTIFICACIÓN DE APL'ICAClÓN PlfoVlSIONAL 

! 

1. Todo gobierno .)ignalario que tenga inten~ió:n úe ratificar, aceptar o 

aprobar el presente Convenio o touo gobiemo que se proponga ndherirse a éste, pero 

que todavía no haya podido depositar su instrumento, podi'á en cualquier momento 

notificar al Depositario que, úe conformidau con sus proctdimientos constitucionales 

o su legislación intemil, aplicarácl presente Convenio con! carácter provisional cuando 

entre en vigor conforme al artículo 57 o, si ya está vigentd, cn la fccha que se . 

especifique. Todo gobierno que haga tal notificación infol:mará al Secretario General 

de su condición de Miembro expol1ador o Miembro ill1portador en el momento de 
I 

presentar dicha notificación o tan pronto como sea posibl~ a partir de ese momento. 

2. . Todo gobierno que hayu notificado confonne al párrafo I de este 

articulo que aplicará el presente Convenio cuando entre en vigor o en la fecha que se 

especifique, será desde ese momento Miemhro provisional. Continuará siendo , 
Miembro provisionnl hasta la fecha en que deposite su ins~ruJl1ento de ralilieaciól1; 

aceptación, aprobación o adhesión. 

ARTíCULO 57 


ENTRADA EN V1GOR 


l. El presente Convenio entrará en vigor definitivamente el 1" de octubre 

de 2012, o en l:ualquier fecha posterior, si para esa fecha lI.n número de gobiemos que 

representen como mínimo a cinco países expOliadores él 10:5 que corresponda [Jor lo 
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mtnos el 80% de las exportaciones totales de los ¡míses enumerados en el anexo A y 

un númeru de gobiernos que representen a países importadores a los que corresponda 

por lo menos el 60% de las importaciones totafes, según se indican en el anexo B, ha~ 
depositado sus instrumentos de ratitícación, aceptación, aprobación o adhesión en . 

poder del Depositario. El Convenio entrará también 'en vigor détinitivamente cuando, . 

después de haber entrado en vigor provisionalmente, se cumplan los requisitos 

relativos a tos porcentajes mediante el depósito de instrumenLos de rati(ica¡;ión, 

aceptación, aprobación o adhesión. 

2. El presente Convenio entrará provisionalmente en vigor el 1" de enero 

de 20 II si para esta fecha un número de gobiernos que representen como mínimo a 

cinco paises exportadores él los quc corresponda por lo menos cl 80% de las ' 

cxpul1aciones totales de los paises enumerados en el anexo A y un número de 

gohicrnos que n:prcsentell a países importadores a los que l:Orresponda por lo menos 

el 60% de las importaciones totales, según se indican en el anexo B, han de[lositado 

sus instrumentos de ratificación, acertación, arrobación o adhesión o han notificado 

al Depositario que aplicarán (1l'Ovisionalmente el presente Con venio cuando éste entre 

en vigor. Tales gobiernos serán Miembros provisionales. 

3. Si los requisitos para la entrada en vigor previstos cn el párraLo 1 o el 


párrafo 2 de este artículo no se han cumplido el 1" de se[lliembre de 20 I 1, el 


Secretario Gcncral de la Conferencia de las Na~iones Unidas sobre Comercio y 


DcsaJTollo convocará, en la fecha más (1róxima posible, "Una reunión cle los gobiernos 

que hayan depositado sus instrumentos de ratificación, aceptación, aprobación o 


. adhesión, o que hayan notificado al Depositario que aplicarán provisionalmente el 

presente Convenio. Esos gobiernos podrán decidir poner en vigor provisional o 

definitivamente entre ellos el [lresente Conv,enio, en su totalidad o en parte, en la 

fecha que determinen o ado[ltar [as disposiciones que estimen necesarias. 

A. En relación con un Gobierno en cuyo nombre :;e deposite un 

instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, o una notificación de 
aplicación prqvisional después de la entrada en vigor del presente Convenio de 

confOlmidad con el púrrafo 1, el párrafo 2 o el p<Írrafo 3 de este artículo, el 

instrumento de notiticación surtirá efecto en la fecha de ese depósito y, res(1ecto de 

la notiticación de aplicación [lrovisional, de conformidad con lo dispuesto en el 

pálTafo I del articulo 56. 
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ARTÍCULO 58 

RESERVAS 

No podrán formularse reservas respecto de ninguna pc las disposiciones del 

presente Convenio. 

ARTÍCULO 59 

RETIRO 

1. Todo Miembro podrá retirarse ticl rresente Convcnio en cualquier 

momento después de su cntrada en vigor, notificando por e~crito su rctiro al 

Dcpositario. El Micmbro informará inmcdiatamente al COIlsejo de las medidas 

tOIlladas . 

2. II retiro surtirá efecto a los l)() lIías ¡jt: haber ¡'ccihidn el Dcrositario la 

noti ficación. Si, como consecuencia de un retiro, c1nümer~ de Miembros del presente 

Convenio es inferior al exigi¡jo en el párrafo l del artículo 58 para su cntrada en 

vigor, el Consejo celebrará lIna reunión extraordinaria para: examinar la situación y 

adoptar las decisiones arropiadas. : 

ARTíCULO 60 

EXCLliS1ÓN 

! 
Si COn alTeglo al p[mafo 3 del artículo 52 el Consejo llega a la conclusión de 

ql\e un Miembro ha incumplido tus ohligaciol1e5 que le impone el presentc Convenio 

y decide además quc tal infracción entorpece scriamcnte t:! funcionamicnto del 

presente Convenio, podrá excluir a ese Miembro de la Org~nización. El Consejo 

notificará inmediatamente al Depositario tal exclusión. Noventa días después de la 
I 

deCisión de! Consejo, (!se Miembro dejará de ser miembro pe la Organización. 

ARTíCULO 61 


LlQUIOACIÓN DE CUENTAS EN CASO:DE RETIRO 


O EXCLUSiÓN DE M.I EMBROS 


En caso de retiro o exclu~i<Ín de un Miemhro, el Consejo procederá a la ' 
liquidación de las cuentas que en Sil caso cOlTesronda. La Organización retendrá las 

cantidades ya abonadas por ese Mil:mbro, el cual quedará 9hligado él ragar toda 

cantidad que adeude a la Organi7.ación en el momento de s:urtir eredo tal retiro ° 
exclusión, con la salvedad de quc si ulla P¡¡¡1e Contratante no puede aceptar una 

modi tícación y, en C<lnsecucncia. deja de participar en el presente Convenio con 
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am~glo a lo tli!;puesto en el párraro 2 del articulo 64, el Consej'o podrá decidir 


clltllCluier liquidación de cuentas que considere equitativa. 


ARTíCULO 62 
DURACIÓN, PRÓRROGA Y TERMINACIÓN 

l. El presenteConvenio permanecerá en vigor hasta que linalice el décimo 
año cacaotero completo ¡¡ partir de su entrada en vigor, a menos quc haya sido 

prorrogado conforme al párrafo 4 de este artículo o que se declare terminado con 

anterioridad conforme al párrafo 5 de este articulo. 

2. El Con~ejo revisará el presente Con venio a los cinco años de su entrada 
en vigor, y tomaní la!; decisiones opurtunas. 

3. Mientras permanezca en vigor el presente Convenio, el Consejo podrá 
decidir que se renegocie con miras a que el Convenio reneguciado entre en vigor al 
tinalizar el quinto rulO eacaotero mencionado en el párrafo l de este artículo o <JI 

finalizar el periodo ele prólToga tlue el Consejo decida en virtud del párrafo 4 de este 

artículo. 

4. El Consejq podrá prorrogar el presente Convenio, en su totalidad o en 
parte, por Jos períodos que no podrán exceder de dos años cacaoteros cada uno. El 
Consejo noliticará tal prórroga al Depositario. 

5. El Consejo podrá en cualquier momento Jeelanl.r termillado el present\.: 
Convt:nio. Tal temlin<lción surtirá efecto a p¡¡rtir de la fecha que decida el Consejo, 
entendiéndose que las obligaciones que impone <1 los Miembros el artículo 25 

suhsistirán hasta que se hayan cumplido las obligaciones financieras relacionaúas con 
el funcionamiento del presente Convenio, El Consejo notificará tal decisión al 
Depo!iitario. 

(J: Nu obstante la terminación del presente Convenio por cualquier medio, 
el Consejo seguirá existiendo durante todo el tiempo que sca necesario para liquidar la 
Organización, ce.rrar sus cuentas y disponer de sus activos. El Consejo tendrá durame 
ese período las atribuciones nece!;urias para concluir tOUO!; los asumos administrativos 
y línancicros, 

7. No ohstante lo dispuesto en el pürrafo 2 del artículo 59, el Miembro que 

no desee participar en el presente Convenio prorrogado confonnc a este artículo 
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informará en consecuencia ni Depositario y al Consejo. Es'e Miemhro dejará de ser 
I 

pal1e en el presentc Convenio desde el comienzo del perioqo de prórroga. 

ARTÍCULO 63 
MODIJlICAClONI~S 

l. El Consejo podrá recOll1enclm a las Partes C0ntrat¡¡ntcs cualquicr 


modificación al presente Convenio. La modificación entra~á en vigor 100 días 

I 

después de que el Depositario haya recibido las .notificaciones de aceptación dc Partes . Ie·ontratrultes que representen al menos el 75% tle los Mlemhros exportadores y tengan 

al ¡nenos el 85% de los volos de los Miembros exportador~s, y de Partes Contratantes 

que representen al menos el 75% de los Miemhros il11por1~dorcs y tengan al menos 
el 85% de los votos de los Miembros ill1portildorcs. o en la' fecha poslerior 411e el . 

Consejo pueda haber determinado. El Conscjo podrá fijar yn plazo para que las ral1cs 

Contratantes notifiquen ¡jI Depositario su aceptación de 1<1 p,oditlcación; si, 
transclln'ido dicho plazo, la modificación no ha entrado en :vigor, ést;¡ se considerarú 

retirada. 

2. Tuuo Miemhro en cllyo nomhre no se haya Il;otitic;¡uo la aeeptal.:ión de 

una moclificClción antes de la t'ccha en que ésta entre en vig~r dejará en esa fecha de 

pal1icipar.en el presente Convenio, í1 menos qué el Consejó decida prorrogarel plazo 

fijado para la ;¡ceptilción a fín de que ese Miemhro pueda c,Omplctar su!> 

procedimientos internos. La modificación no ohfigal~á a ese Miembro hasta que éstc 
haya notificado que la aecpta. 

3. Inmediatamente uespués de la aprobación de IUllél rccomenuación de 
. I • . • 

modificación, el Consejo enviará al Depositario copia del texto de la modifícación. 

El Consejo rroporcionará al Depositario la inlbrmación necesaria para detenninarsi 
las notificaciones de aceptación recihidas son suficientes para que la modificación 
entre en vigor. 

CAPiTVLO XVIII 

DISPOSICIONES COMPI.EMENTARIAS y TRANSITORIAS 


ARTÍCULO 64 

fONDO DE RESERV A ESPECIAL 


i 
¡ 

1. Se mantendrá un Fondo de Rcserva Especial fon el único fin de hacer 
ti'ente a los gastos .de la liquidación final de la Organizaciór;¡. El Consejo dccidirú 

cómo se han de empicar los intereses devenga u os ror este rondo. 

-41

http:pal1icipar.en


1.3 

l . El Fondo de Reserva E,>pecial creado por el Consejo del Convenio 

Internacional del Cacao, 1993, será transferido a este Conven io para el fin enunciado 

l!n d pánafo l . 

3. Un no Miemhro de los Convenios internacionales del Cacao, 1993 Y 

lOO 1, que pase a ser Miembro de este Convenio deberá contribuir al Fondo de 

Reserva Especial. La contribución de ese Miembro será ddenninada por el Consejo 

basándose en el número de votos l/ue se le asignen. 

ARTÍCULO 65 

OTRAS DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 


Y THANSlTORfAS 


l . El presente Convenio ,-.;erá considerado como sucesor del Convenio 

Intcrna¡;illnal del Cacao, 2001. 

2. Todos los actos ele la Organización o en su nombre, o de cualquiera de 

sus órganos establecidos en vi¡1ud del Convenio internacional del Cacao, 200 1, que 

estén vigentes en la fecha de entrada en vigor .del presente Convenio y cuya 
expiración no esté estipulada para esa fecha, pem1anecerán en vigor, a menos qm: se 

moditiqucn en virtud de las disposiciones del presente Convenio. 

Hecho en Ginebra el 25 de junio de 20 I 0, en árabe, chino, español, francés, 

inglés y ruso; los seis tl:xtos son igualmente auténticos. 
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ANEXOS 	 I 
I 

I 
I 

ANEXO A I 
I 

I 
I!:XPORTAClONES DE CACAO" CALCULADAS 

, I 
A LOS EFECTOS DEL ARTICULO 57 

(ENTRADA EN VIGOR) I 
.. _----_.-.__._.. _---	 ... . ....... ..._. - ... 

._---~-------_ 

I'mmtdío dcll'(,.¡"tllJ 
d~ 11-'.rnnM 

ZOO.IIi}r, 2Mf>¡07 l(}07i(l,~ !/Jn.\.ln~ · !/J/J7/1J¡¡ 

((oll"hM,,) 	 (f'lIIrir.ipn,~j(;},)Pai." 

r:,"e c!'I\'('irc 	 ni I 34') fl .19 1 2()() 154 jI 191377 1247057 3~,75% 

(jha n;\ 	 111 (i48 n~7 702 n4 I (,73 40) 6í49'iX 20,9W:·. 
I 


Indoncsi~ 592 %0 'i~() -17'1 I 4fl5 ~ó3 52(,434 11'.111% 


Nigcri~ 	 ni 207 21 S 207 075 232 71 S 2 1S fi6~ 1i,7il% 

Cllllerún 	 111 II,~ 214 11;2770 , 
17,~ 844 170271i 5,29% 

I;cuador 	 In 10R ('7X 110 ~OR 
, 

1152M 111 417 3.4(,% 

Tngll 	 m 73064 77 71í4 110 '.152 872r.o 2. 71'~{1 

Papu~ Nueva Guinc;1 m 5084() 472S5 .~ I 5XR 49904 1.55% -
República Dominicana 111 .11 1í2<J 429<)9 3,1106 J(,245 I.IJ% 


Guinea IR R~O 17 (,20 17070 17 R.:i7 O.5 .~~~, 


Perú 15414 11 <)) 1 1I 17~ 1284 1 0.40% 


Brasil m 57 .~ I ~ 10 S5R -32 'i 12 11 R5 .~ 037% 


Vellezuela (República 13(\li\'i1ri~nil de) m 114X:l 1254() 411HH 9572 OI:;O~/O 


. Sierra Lcona 4 7~(, ~ <)10 14 X31; '1 4').~ 0.10% 


U[(allda I X 270 ~ SSO X 450 ,~ 533 0,27 ,};, 


RcpÍlbli~a Unida dc Tannní;¡ (,930 4.170 :1 210 4 ~37 0, 15% 


Islas Salomón 4 )n 4075 4421) 4293 0.13% 


Ilait í } 460 3 <lOO 4!íM 4007 0, 12% 


M~dagasc~r 	 2 960 359) J 60'.1 J JR7 O,ll'Yo · 
/


Silnto Torné y Prínc ipc 2250 2 (,50 150D 2 1 J] 0,07% 


!.iberia 	 6.~1) 1 Mt) 3910 2073 0.06% 

I R70 22('() 1 <)1)0 2040 0,0(,%(iHinco Ecuatorial 

Vnlluatu 	 1 7')0 1450 1 2W . 1 ~t)() U.05% 

Nic~ragua 	 R/)2 7511 1 12X 1)), 0.03% 

C()ngo.(Rcpúblic;\ ()cmocr~t ica del) ()(lO X70 930 \lOO n.03 % 

¡[onduras 	 I 2:;0 ¡;()(i -IDO M5 0,02% 

Congo 	 \10 JOO 1400 597 0.U2'X, 

Panamá 	 .11)1 ' 2~0 II)~ 2RX 0.01 % 

Vict Nalll ~,IO 70 460 257 0,01% 


Ciranada XO / 21S 343 214 0.01% 
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______._w_ 
Prumeúio Jd pc!J"hwlo 

Jr!/I'(,ScJlios 

. lUOjlU6 !/1(J,;¡i!7 !lJmlf)~ !ntJjI06-1Ii/J7i08 
----_._----- ___ o - --------. 

(JU"dflJI1~'l 	 (Purllcipac:ió,,) 

(Jabón m 160 99 160 140 

Trinid~d y Tahago m 193 195 -15 124 

nelicc 60 30 20 37 

UUllIinka (JO 20 () 27 

20 10 10 13~-_.- ... ..__ .- --.. ----_._---------- --	 .... _ ._-
Tutlll 	 3376836 3169643 3106938 3217806 100,00% 

Fil,"',: UrgUJli2Qción Inl<-mocional del Cacao, B.JI.tiu Trilll,,-mal de EsladÍ>~icu.s <le Cacao, 1Í01. XXXV , N" 3 • 

.I\ño c.caotern 2IJOX/09. 

01 	 I'n)m~di() de: Ires años, de 2CUJ5!U6 :\ 20fJ7/0~. de las c:."por\aciou~ lletaS de cacao en h'l'ano mas las c::xportlldoncs nelas 

de:: prlKJm:ttl:( dc.: .citl'uO, I!xrrt:::;ada~ en su C{luivaltntc en t:Ul;Oiu..;:n grullU, uli1iZi..lndtllos siguhmte::: fac tore~ de con\.'crsión: 
numtccCl dc CiJCUO 1,.13; C.:lCuó ell p,)I'f\) y lona et..: caca!,) 1.1:<; Ypaslw1icol' eJe cacao 1,25. , 

l· 1:11 la lisl•."jlu se enumeran los,paisL'" que e~ponaron caC;IO indivi<lu¡¡\menlc <11 el pcriú<lo de Ire< años, <le 21105/06 a 
2UU7/US, .oh,c la bn.,e de l. infurm¡¡cion di>poniblc el1 la Secretaria tic l. Orglluización Illlcmucional del Cacao . 

• l.us lULaI~s pu<.!.n diferir <le la sunlil de l.lS factures .Id.>i<lo .1 ,e<lunu"" de las cifros. 

m Micmo", ,Id Convelli<llnl~rn.cillnlll del Cac.n, 2(~lJ al Y-de noviembre de 20lH 
- Valor nulo, insigllitici:lntc 0. inl~rior a la unith,rl ~nJpleaJa. 
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ANEXO R 

! 
I 

IMPORTACIONES DE CACAO" CALCULADAS 
¡\ LOS EFECTOS DEL ARTÍCÜLO 57 

(ENTRADA El\' "IGon): 
"-____••• __._ •••__ • ___• • • _____1 ••_.-_- ••_ . _._•••__• __• ___ • 

I',.omc:din d~1 J~m'i,)(Jn 
, dC'trf·... miof 

100.1106 !lH/f¡/U7 1(11171011 lrJnvnr,..ZO¡WnR 
, 

'_ .0 . ... __ .. __.• .--..-.--..
}'nú (/l,IJ'f'l'iIJa,:i6n) (I;'"~;'l:~a.,) I 

1 

[jnión Europea In 2 4X4 2Vi ~ (,')~ 01(\ 2 6RIí 041 :2 622 71,4 53.2·m 


Alemania 4871i9" 5511 ))7; S'¡X 279 S31 444 10)/)% 


Auslria 20 II'} 2ti 57fil 24 fil)l) 23 7óll O.4X% 

1 

1.lélgicilil.uxcmhurgl, I'J'J 05X 2247()1¡ 21 S S52 214224 4.j5~· ·o 

Ull1garia 12770 14 96,~: 12474 13404 O,27'!-il 

1


Chipre 2S~ 257 277 272 t1 ,OI% 


Dil.1al11arcn 15232 1) 49:11 17031 I~ 1)19 0.12% 


Eslovaquia 1~ 282 1(, 200· 11592 15025 0,30% 
 -
Eslovcnia 1 ~01 •• ' , l . ",1J 2 IIlS 2 J IJ 0,04% 


Esp31ia 150239 1533tiil 172 tí)l) 151! 742 3..22'% 


ESlonia 37 I~ 1 . 1498(,1 -1 ~RO Ir; 7'19 0,341% 


Finl,1ndia 10 <¡54 lO 609 11 311 10 95~ 0,22% 


FrJru:ia 3SX 1:;3 421 X221 17<) 2J'J 3% 40S !\,O5% 


(irccia lti 4:1 1 170121 1701.:1 16 R26 1>..34% 


111l11¡!ria 10 %,1 10 R14[ 104% 10 625 O,22'!{' 


Irlnnda n 17~ 19m! 17 :!IR 195'l1 0,40% 


Ilalia 126949 142 12R! 156277 141 7115 2IR~f% 


l.cltmia ' 22XI, 2540 2434 2420 O,1I5% 


Lilualli" 5J9(j 4326 4522 47411 O,IU% 


Ylalca 34 46 1 
~I ~ 

1 

P~isc$ Uajos 5XI 4:5') 65.~ 451 1 f>1I1693 6J!! 81)~ 12.97% 


PCllnnia 10J 382 10X 27<':
1 

113 175 lOS 277 2.20~·~ 


I'ortugal :; 6,1 .1 4 In: .1926 3 <)16 O,Il¡j% 


I<eino IJnido 2.12 ~57 . 2143791 2366.15 2,J4 h24 4.76% 


República Cilcl:a 12762 14 ,~Ro,1 16907 1485(¡ O,JO":;, 


Humani" 11 7'JI 317 12 4<)4 11541 . 0.25% 


Suecia 1 S 71'¡ 11.1J 517 1 14 ~79 14 hl9 0,30% 


E~tad"s lJnidn~ S22.114 686939 MI! 711 719321 14,6()%
1 

Malasia 111 290 1í23 J27 H25 ! 341 462 ." Ij 970 6,49% 

Federación de Rusia m 1óJ 1í,,7 17fi 7t1t11 197720 179 3~2 
" 

1.(,4% 

Camd,i I.S9 n3 115 164! 1JI, %7 143971 2.92"¡~, 
1 
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/'lIil 

-_ ... _-- • o••.• _,_o _.', ••• __ ~ ~ •• _- • ------_ .. ----' -----_ . 
____ o • ___ 

/JromeJio J~I IJI!/ilH.f,) 
de /re~ dljv~' 

:!(}Uj,Ori !~f/6/U7 _'O!J7JlJR !U¡15dJ6-!Ullhllb' 
------- .. --

(To,.t!ltuftl\') (Pu¡'t;cipuc:ióll) 

e 

Japón 

Singapur 

Chilla 

Suiza 

Turquía 

lkrani~ 

Austral ia 

Arg.:ntiflil 

Tailandia 

Filipinas 

M¿.,ic() 

Corca, I{cpublica <1" 

Sudalri.:a 

Irán (lkplÍhli.:a Islámica del) 

Colombia 

Chilt: 

1l1llia 

Isr.Jcl 

Nu.:va Zdatl<lia 

Scrbia 

Nuruega 

Egipto 

Argelia 

Croacia 

1{.:públi.:a Árab" Siria 

Tílll~Z 

Kuzajslán 

Arabia Saudila 

Iklarús. 

MaJTUCC\)S 

Pakislán 

Cosla Rica 

UflI!,\lI3y 

[.ihuIIO 

(jUHlcmaIn 

Bolivia 

Sri Lanb 

El Salvauor 

III 

112823 

HR 53(, 

77 942 

74272 

73 112 

63408 

52950 

33 793 

26737 

IX 549 

I'J 22~ 

17079 

15056 

lO 666 

16828 

13 51 R 

9410 

11437 

I1 172 

io H(,4 

10694 

6026 

\1 062 

¡¡ 846 

7334 

6019 

6653 

6680 

814) 

4407 

2 123 

1 96:> 

2 )67 

2051J 

1251 

1 282 

1472 

1248 

145512 

110 l30 

72 532 

SI 1J5 

R4262 

74344 

55 133 

38793 

:11246 

21 260 

IS 434 

24454 

17605 

14920 

19306 

15287 

lO 632 

11908 

1238M 

1 i 640 

11512 

100R5 

7475 

8904 

7129 

7596 

78<18 

6259 

3867 

4699 

2974 

394~ 

2206 

2'105 

2207 

1624 

164R 

1 357 

X8403 

1/3 145 

101 (,71 

'JO 4/1 

87921 

86741 

52202 

39531 

29432 

21 9()(' 

25049 

15972 

16651 

22056 

9 M06 

1533X 

17475 

13721 

11 821 

12505 

12238 

J<l036 

12631 

X 974 

8 OSó 

8167 

7154 

6772 

5961 

.5 071 

2501 

16<14 

27J7 

20n 

1 995 

1 927 

1 70Cí 

1422 

115579 

103937 

84048 

81939 

81 765 

74 H31 

53428 

37372 

29138 

20572 

1'1904 

19 168 

16437 

15 RRI 

15313 

14714 

12506 

12355 

11860 

11670 

11 481 

.10049 

9723 

8903 

7 540 

7261 

721R 

6570 

6057 

472Cí 

25:l3 

2519 

~ 437 

2 )31 

181S

1611 

1 60\) 

1342 

2,35% 

2,11% 

1,71% 

1,66% 

1,66% 

1,52% 

1,08% 

0,71>% 

0,59% 

0,42% 

0,40% 

0,39% 

0,33% 

O)2~~ 

0,31'% 

0,30% 

0,25% 

0,25% 

0,24% 

0,24% 

0,23°/;, 

U,lU,,}'ó 

0,20% 

U.181!íu 

0,15% 

0,15% 

0,15% 

0,13%" 

O,12~'Ó 

0,10% 

0,05% 

O,05~,u 

O,OY~{, 

0,05% 

0,04% 

0,03% 

U,03o/" 

O,OJ% 
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·._.. ,.•... _._ .... ........ ._... _- .... _.. --_._ .. __.. . ¡ , ...._._ .....•.- --'-- •.. 

j¡,.,mwd¡" ¡Jd pr";ud" 

,le trr..t min... 
/ ¿1,;(}5,'I}'; !";()(j¡()~ 

'. _. -_.- .,-  !/HF·YJ8 JtlOj:!J(,·!tm;/WI-----_...---
Plli.,· ( ·lil"r'lfTdcl.r)~ (j'nrrir.ipnriñll) 

Ázcrbaiyún 56') 2 O(,~ 1il, 1 33H 0,03% 


Jorú.1nia 1263 1 20:"! 1 33Y 1 26X 0,03% 

I 

Kcnya 107:\ 1254 1185 1237 0,03'%
I 

UzbckistiÍn liS·1 1 60S 172 0,02%J 22~ 

Hong Kong (China) 2 (¡IX X7() (111 1(,7 0.0"% 


I 


República tic Moltlova 700 I 04~ 129R ¡ 014 0,02% 


hlamlia 1\61 1 04~ 1 ()(; 1 990 0,02"10 

h. Repúhlica Yugoslava de Mac~dollia 62~ <)(¡I: 1 ()f,5 XX5 0.02% 
I 

Uosnia y Ilcrzcgovina 841 832 947 1\7., 0.02% 
I 

Cuha 2 1(;2 ·170 107 7011 0.01% 
1 

Kuwail 427 (,R4¡ 6:11 5~¡ 0.0 I'~" 

Scncgal 2~¡{ 685; 7iJ7 5(,7 0.01% 

Jamahiriyu ¡'ralle Libia , 224 ~ 14: 2.tR 42') 0.01% 
./ eParaguay 12X 114: 241\ 197 - I 

Alb~nia 170 217, \96 11)4 

Jamait:a 419 -ti7: 1\9 11i7' 

Om¡in I7Ii \ \ Xl ll.~ 137 
I 

Zumbiu ~) 60' llR 1)1 

ZimbablVc 111 Rljl (,2 x(,, 
Sanw Lucía 26 20; 25 24 , 
Sa11loa 4X 1:'1 O 2~ 

Sun Vicente y la~ Gran~dina$ (, O! () 2 
~-------------_._--_.- ----- -_.- . --- _. _. .- ..._--_... - .. 

Total '14 77R ?'¡J 5 OO/) 'ORR! S 000 976 4926669 1110,011% 

F"l!I/,'~: Orgilni:lilción Intcnlnóoníll ucJ CuellO, Bolctin Trimcsl~1 de E:.¡tildi~ticus cI~ C¡'J~f1(), vol. X XXV. NU 3. 
Año <"caotero ~()()X,ll<J. , 

D Promrqio de tms :'11105.. de 2CJ05/0ú :l 2007/08, L1c las imporl:ll:iQncs I1Ct:lS de C"C~,l ('11 g.r..,no m~s bs importaciones 
brutas oc prnductl)s de cacao, cXDres'H1as en su Ct.}uivalclltc ('11 ci'lcaQ en grano. útiliznndo los siguieflles fuctorc.."i de 
(;onvcrsi,'m: manlcca de cacao L~~. CiJCilO en polvo y lOna de: .:3"::10 I.I~.~· r~sr'a.tlicnr de: cac.,o 1.25. 

lo en ¡alista :;:ólo ~c enumeran los p;¡ís¡;:-; que impmt:\rnn cac~o intli \"idualmcntc ckcr perino,) de tres ;1I1(l~. dc 1:0CJ5f(}(¡:l 
1007.;{)H', sohre la hase de la inf"nn:1ción tlispnnihlc en la Scacl:ula ele líl Org..,n:i7.ílCic~n Inlcnlilt:ionill del Cnt:¡¡t1• 


'. El pub turnhicn Pllede rcunir lít~ cnnd.cione,'\ de pnis exportador. . ¡ 

., I.os tot.,lc.'\ pucden diferir de 1.1 SlIm.1 de lo.~ félctnrc.( clchidn :\IITi!ondco <ir. l.l .~ e¡ifr:"l.Ii. 


" I 
m ivrícmb,., ,lel Convenio Intcrn.1I,.. ional del ('ilt:;tO, 2f)()1. ;tJ IJ de nl)vjctllbrt: de lO?'¡. 
. VilloT nulo. insibrnificolnlc" inferior .) lél unidad cmplc.)dí!, 1 
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2.6 

ANEXO C 

PAíSES PRÚDUCTORF.S QUE EXPORTAN ,EXCLUSIVA 

O PARClALMENTE CACAO FINO O DE AROMA 


Columhia 

Custa Rica 

Dominica 

l:euador 

Gra,mda 

Ind"'l\!Sia 

Jamaica 

M"dllgascw· 

PapU3 Nueva (juin"a 

Perú 

Repúblicu Dominicana 

. !jimia J.u~ia 

Santo Tom¿ y Príncip" 

Trinidad y Tubago 

Venezuela (I<epublica ElulivariunH de) 
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LA SUSCRITA COORDINADORA DEL GRUPO INTERNO DE TRABAJO DE TRATADOS DE LA 

DIRECCiÓN DE ASUNTOS JURIDICOS INTERNACIONALES ;OEL MINISTERio DE 


RELACIONES EXTERIORES DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 

; 

CERTIFICA: 

, 

Que la reproducción del texto que antecede es copia fiel y completa ;de la versión en español del 
';Convenio Internacional del Cacao ", adoptado en Ginebra, el 25 de juriio de 2010, certificado por la 
Secretaría General adjunla para Asuntos Jurídicos de la Organizaci6n de Naciones Unidas, en su 
calidad de depositario, documento que reposa en los archivos del Grupo Interno de Trabajo de 
Tratados de la Dirección de Asuntos Jurídicos Internacionales de este Ministerio, ., 

I, 

Dada en Bogotá D.C., a los trece (13) dias del mes de julio de dos mil veinte (2020) . 
. . 

L..)~~L 
LuciA SOLANO RAMíREZ 


Coordinadora del Grupo Interno de Trabajo de Tratados 

I , 

I 
I 
! , 
, 
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EXPOSICiÓN DE MOTIVOS DEL PROYECTO DE LEY "POR MEDIO DE LA CUAL SE APRUEBA EL 
((CONVENIO INTERNACIONAL DEL CACAO», adoptado en Ginebra, el 25 de.junio de 2010". 

Honorables Senadores y Representantes: 

En nombre del Gobierno Nacional y en cumplimiento de los articulos 150 numeral 16, 189 numeral 2, y 
224 de la Constitución Politica, presentamos aconsideración del Honorable Congreso de la República el 
Proyecto de Ley "Por medio <le la cual se aprueba el «( Convenio Internacional del Cacao», adoptado en 
Ginebra, el25 de junio de 2010". 

1. OBJETO 

El presente documento justifica técnica y juridicamente la intención de ratificar mediante Ley de la 
República el Convenio Internacional del .Cacao 2010, etapa definitiva para que Colombia formalice su 
participación en el mercado internacional como pais exportador, desde una óptica de cooperación, 
comercio, consumo, calidad y promoción del sector e· 
2. ANTECEDENTES 

2.1. Organización Internacional del Cacao - ICCO 

La ICCO es un organismo global compuesto por países miembros productores yconsumidores de cacao. 
Actualmente, ystá ubicada en Abiyán, Costa de Marfil. Esta Organización se estableció en 1973 para 
poner en práctica el primer Acuerdo Internacional de Cacao que se negoció en Ginebra en la Conferencia 
Internacional de Cacao de la Organización de las Naciones Unidas (ONU), y desde entonces se han 
adoptado siete acuerdos. 

El .Estado colombiano fue miembro de la Organización Internacional del dcao entre los años 1972 y 
1980, fechas desde las cuales ha realizado gestiones para lograr nuevamente su vinculación a este 
organismo. El Séptimo Acuerdo Internacional del Cacao que se negoció fue finalmente adoptado el 25 
de junio de 2010 en Ginebra y entró en vigor el1 o de octubre de 2012. 

Colombia avanzó en la iniciativa de adherirse al Convenio y el proyecto de ley aprobatoria del lnstru mento 
fue radicado en el Congreso de la República el 24 de agosto de 2017. Sin embargo, el mismo fue 
archivado por vencimiento de términos y tránsito de legislatura, el 21 de junio de 2018. 

Dentro de los objetivos de la Organización se resaltan los siguientes: 

-- Promover la cooperación internacional en la economía mundial del cacao; 
.- Facilitar un marco apropiado para el debate de los temas relacionados con el cacao, entre los 

gobiernos y el sector privado; 

- Contribuir al fortalecimiento de las economías cacaoteras nacionales de los países miembros 
mediante la preparación, desarrollo yevaluación de los proyectos apropiados, los cuales se someten 
a las instituciones pertinentes con miras a su financiación y ejecución, yla búsqueda de financiación 
para proyectos que beneficien a los miembros ya la economía cacaotera mundial; 

- Procurar obtener precios justos que aseguren un rendimiento ecpnómico equitativo, tanto para los 
productores como para los consumidores, dentro de la cadena de valor del cacao, y contribuir al 
desarrollo equilibrado de la economia mundial del cacao en interés de todos los miembros; 



·. 


Fomentar una economía cacaotera sosteníble en térmi~os económicos, sociales y 
medioambientales; 

- Estimular la investigación y la aplicación de sus resultados mediante la promoción de programas de 
formación e información que den lugar a la transferencia a los miembros de la Organización de 
tecnologias apropiadas para el cacao; , 

- Fomentar la transparencia en la economía mundial del cacao y en:el comercio de este mediante la 
recolección, el análisis y la difusión de estadisticas pertinentes, y la realización de los estudios 
apropiados. Además, promover laeliminación de barreras comerciales; 

Promover y fomentar el consumo de chocolate y productos del cacao con el objeto de aumentar la 
demanda de cacao. Lo anterior, mediante la promoción de los atrib~tos positivos del cacao incluidos 
los beneficios para la salud en estrecha cooperación con el sector privado, entre otras cosas; 

Estimular a los miembros a promover lá calidad del cacao ya desarrollar procedimientos apropiados 
de seguridad alimentaria en el sector cacaotero; 

Exhortar a los miembros a desarrollar y aplicar estrategias que mejoren la capacidad de las 
comunidades locales y de los pequeños agricultores para beneficiarse de la producción de cacao y 
contribuir al alivio de la pobreza; 

- Mejorar la disponibilidad de información sobre herramientas y servicios financieros que puedan 
ayudar a los cacaocultores, incluidos el acceso a crédito y estrategi~s para la gestión de riesgos. 

2.2. Cadena productiva del cacao en Colombia 

En la actualidaf Colombia cuenta con 176.000 hectáreas sembradas ge cacao y tiene potencial para 
sembrar más de un millón de hectáreas. Nuestro pais aspira a convertirse en un importante exportador 
de cacao. 

La Resolución 329 de 2009 del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, reconoció cómo cuerpo 
consultivo del Gobierno Nacional, en materia de política para elsubsect,or del cacao, a la Organización 
de la Cadena de Cacao, a la agroindustria y al Consejo Nacional Cacadero ysus integrantes, donde se 
resalta a los productores, sectores académicos yde investigación, gobierno nacional, comercializadores 
e industriales. 

La cadena de cacao en Colombia está conformada por tres eslabones de acuerdo con el proceso 
productivo: producción primaria, industria y comercialización. 

El eslabón primario corresponde a los productores de cacao, quienes realizan actividades de siembra, 

mantenimiento y recolección de cacao. 

El segundo eslabón es el industrial que comprende el procesamiento del grano- para producir licor, 
manteca, polvo de cacao, chocolates y confites que contengan chocoláte. A este eslabón pertenecen 
las industrias procesadoras de cacao y productoras de chocolates, asi como las productoras de confites 
con chocolates. 

El tercer eslabón abarca la comercialización del grano tanto a nivel inierno como externo, y en este 
intervienen los agentes comercializadores y/o directamente las industrias, quienes sitúan el grano en las 
fábricas procesadoras o en el pais de destino de las exportaciones. 

Vale la pena destacar que el Consejo Nacional Cacaotero se encuentra conformado por miembros de 
los tres eslabones y del sector público, quienes solicitan unánimemente la afiliación a la ICCO. 



• 	 los Productores: Existen alrededor de 52.000 familias productoras de cacao en Colombia, las 
cuales en su mayoría se ubican en zonas económicamente deprimidas (baj!)s niveles de 
escolaridad, dificultad en vias de acceso y bajos ingresos) y en muchos casos de difícil orden 
público (Tumaco, Arauca y Catatumbo). 

Los agricultores están. inmersos en un sistema de economía campesina de pequeños 
productores con unidades productivas en un de 3 ha., donde el cacao constituye una 
de las fuentes de y generalmente está con otros cultivos. 

fincas utilizan y poco tecnificados para la mantenimiento y 
recolección, lo que conlleva a una cantidad y calidad del producto, ya que su por el 
cultivo depende del del grano y la inversión de recursos para el mantenimiento de 
cacaolales es mínima. existen cultivos a 50 que 
corresponden a15% del área sembrada ye116% la producción. 

El 60% de la mano de obra empleada en el cultivo es de tipo familiar y la participación de las 
diferentes labores culturales realizadas por los agricultores en el cultivo de cacao corresponde 
a la' cosecha (44%) y el control de malezas (28%). Las labores de fertilización ocupan un 0,6% 
de la mano de obra y no es una actividad muy difundida, mientras que la poda es la única 
actividad donde predomina la mano de obra contratada (58%), debido a que de ella depende 
formar adecuadamente el árbol y asegurar una buena capacidad productiva. 

t-eOlec8lcao es el principal gremio de productores y administra el Fondo de Fomento de Cacao y 
el Fondo de Estabilización de Precios de Cacao, Los fondos apoyan y financian actividades 
como la investigación, transferencia de tecnologia y la comercialización, 

Por otro lado. existen asociaciones de productores lales como Aprocasur y aclares 
que refuerzan este eslabón y prestan servicios en comercialización, producción de material 
vegetal,.microcrédito, investigación adaptativa yextensión agrícola. Además, operan y ejecutan 
proyectos, y diligencian y tramitan créditos a los asociados. 

• 	 la Industria: En el existen dos empresas que absorben el 85% de la producción nacional: 
Nutresa y Luker. El de la producción nacional es absorbido por 18 empresas 
y 3 empresas medianas: Chocolate Gironés, Colombina y Tolimax. Por último, el 6% restante 
se destina al mercado internacional. 

La 	comercialización del grano a su vez la realizan exportadores acopian en zonas de 
producción y llevan directamente a puerto. La-industria cuenta con gran cantidad de 
que incluyen desde el cacao en grano, productossemielaborados (manteca, licor y torta de 
cacao) y productos finales como el chocolate de mesa, las coberturas de chocolates y las 
bebidas achocolatadas. 

• 	 Los Comercia-lizadores: En la comercialización de cacao intervienen los exportadores y las 

de productores yacopiadores de las industrias, quienes se céntran en el mercado 
nacíonaL Cerca de un 85% de la producción del es absorbido por las industrias, siendo 
Nutresa y Luker líderes en el tema. Estas dos empresas aportan al desarrollo de la 
comercialización del cacao, adelantan acciones llamadas contralos de absorci6n de cosechas 
y participan como socios comerciales en los proyectos de Alianzas Productivas, fomentando el 
cultivo. la investigación, la capacitación ycampaña de calidad, 
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Además, cuentan con tecnología moderna, maquinaria importada, y utilízan sistemas 
actualizados de administracíón y redes para el mercado de sus productos en el territorio nacional. 

• 	 Los Gremios: Fedecacao es el principal gremio de produ~tores y administra el Fondo de 
Fomento de Cacao y el Fondo de Estaoilización de Precios ae Cacao. Los fondos apoyan y 
financian actividades como: 

.¡' Investigación; 

.¡' Asistencia Técnica y TransferenCia de Tecnología; 

.¡' Comercialización, 


Además, existen asociaciones de productores (ej. Aprocasur y Ecocacao), actores que
. 	 I 

refuerzan este eslabón y que prestan servicios en comercialización, producción de material 
vegetal, microcrédito, investigación adaptativa, extensión agric9la, operan y ejecutan proyectos, 
diligencian y tramitan créditos a los asociados. 

2,3. Cifras del sector 

, 
El área sembrada de cacao en Colombia durante los últimos nueve ~ños presentó un incremenlo del 
25%, pasando de 143.903 has. en el 2011 a 180.576 has. en el 2019: Para el año 2020 se estima un 
incremento en áreas sembradas del 2,6% con respecto al año inmediatamente anterior llegando a cerca 
de 186.000 has. 

Tabla 1. Producción de Cacao en Colombia 2p11 -2019 

cosechada 
(ha) 103.604 

. , ___ ..._ _.__ .-~ 

Producción _ .::.~ ,,: ," .. 

(Ton.) 37.202 

Variable .. -i01~r~1_2T2Ó;3 

Área 
sembrada 
(ha) 143.903 151 .144 

Área 

Rendimiento 
(Ton/ha.) 0,41 

l>reliminar 
Fuente: Fedecacao 

118.387 
-,~ __ .. __.,-,.":H. 

41 .670 

0,41 

155.151 

122.814 
:-: " 

46.739 

0,41 

2014 

160.277 

127.459 
" '--- 

47.732 

0,42 

2015 2016 20ir -' 2018 r 20ÜV ! 
I 

_. . _.. _-_. - -_ ... •
I ., .
. "T--l 

165,006 173.208 175.430 176.050 180.576 

Por 
140.167 144.1 64 t47.909 148.909 definir 
----+---+ 

60.535 56.867 59.74054.798 56.785 
,-_. - I 


I 


I 
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0,43 0,450,45! 0,44 I 0,45 . 
, 

Por su parte, la producción de cacao en el país en el periodo comprendido entre 2011 y 2019 se presentó 
un incremento del 61%, pasando de 37.202 toneladas a 59.740 tonela,das. Lo anterior debido en gran 
parte a los apoyos otorgados por el Ministerio de Agricultura y Desarrol!o Rural durante años anteriores 
en programas de siembra nueva, renovación de cacaotales envejecidos y planes nutricionales, entre 
otros. Para el año 2020 se proyecta una producción de 61.000 toneladas. 
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2.4. PrincipalE!s zonas productoras de cacao en Colombia 

El departamenlo de Santander es el principal productor anivel nacional con una representación del 44% 
del total de la producción, seguido por Antioquia con una participación del 9%, Arauca 8% Huila 8%, 
Tolima 8%, Nariño 6%, Cesar 4%, Cundinamarca 3%, Meta 3%, Norte de Santander 2%, y otros 11 'Yo . 

El comercio de cacao en grano es de significativa importancia para el agro colombiano, dado que la 
producción y el comercio de estos bienes constituyen la base de los ingresos de un estimado de 52.000 
familias en Colombia y cerca de 181.000 hectáreas en 27 departamentos productores en nuestro pais se 
destinan a este culiivo. 

2.5. Balanza comercial 

En Colombia durante los últimos años las exportaciones de cacao en grano han presentado un 
comportamiento ascendente, pasando de 2.304 toneladas en el año 2011 a 9.116 toneladas en el año 
2019, mientras que las importaciones presentan una tendencia decreciente pasando de 8.681 toneladas 
en el año 2009 a 402 toneladas durante el año 2019. Lo anterior debido a que el cacao colombiano se 
ha venido posicionando cada día más en los mercados internacionales como fino de sabor y aroma. 

d;,l;\IJ¿h (,.uí·"·j,{... :Ú_,,,:~ Ut ~':\I..:'/,LJ L.I·~ (,,f,i,¡IJU 

(...Ul. ..)!\iiLu:" 

;j ¡ • 

Fuente: Quinlero Hermano con dalos DIAN 

La Organización Internacional del Cacao - ICCO reconoce el cacao Colombiano como fino de sabor y 
aroma. NO obstante el hecho de no estar afiliado a esta importante Organización implica que los 
principales compradores de la categoria de cacaos finos de sabor y aroma en el mundo no fijen sus ojos 
en nuestro pais. 

2.6. Evolución del mercado de cacao en grano en Colombia 2011-2019 . 

El mercado nacional tuvo un comportamiento relativamente estable entre el 2011 al 2019, en referencia 
a que el consumo aparente creció en un 16% y el consumo per cápita que se mantuvo por cercana a 1 
kg/año hasta el año 2019. En comparación con el promedio mundial de consumo per capital de cacao, 
que es de 0.64 kilos/año, Colombia presenta un mejor indicador en razón al alto consumo de chocolate 
de mesa que se comercializa y consume en nuestro pais, pero continua siendo bajo si los comparamos 
con el indicador de los paises de la Unión Europea ,cuyo promedio oscila en 2.91 kg/año, siendo Bélgica 
el pais que presenta el mayor consumo mundial con 5.81 kg/año por persona. 



CONSUMO
AÑOS PRODUCCiÓN EXPORTACIONES IMPORTACIONES¡~:;~:r~ POBLACION Per Cápita

(Ton) (Ton) (Ton) I(TOn) 
..~~9/!,ño) 

~--j7i62-'-"- ' " 2,"634-'-" " -8~681 ----(i3.B49 "46.044-.601 0,95 
2012 . 41 .670 4.321 1.960 39 .309 46.581.823 0.84 

I 

2013 46.739 7743 2.316 41.312. 47.121.089 0,88 
2014 47.732 8.017 6.688 4

I 

6.403 47.934.057 0,97 
2015 54.798 13.744 5.891 ~6.945 48.476.279 0,97 

2016 56.785 10.572 4.424 50.637 49.021.139 1,03 
2017 60,535 11.926 428 ~9.037 49.564.511 0,99 

2018 56867 7056 670 50.481 48.258.494 1,05 
I 

2019 59.740 9.116 402 51.026 49.395.678 1,03
I 

Fuente: ICCO 
I 
I 

La tendencia de los mercados tanto nacionales como intemacion~les apunta a continuar con el 
I 

incremento del consumo de productos elaborados a base de cacao. 

2.7. Otros aspectos relevantes 

I 

El cacao se siembra en un sistema agroforestal, razón por la cual el cultiyo es ambientalmente sostenible, 

no deforesta ni 'erosiona los ecosistemas. Las condiciones agroecológicas y ambientales del cultivo de 


I 
cacao son parecidas a las que requieren los cultivos de coca, por Iq que este producto es una gran 

alternativa para la sustitución de cultivos ilicitos 


3. INDICADORES 

Deacuerdo con estudios realizados en 2017 por la ONU para la Alime~tación y la Agricultura-FAO, en el . 

mundo existen aproximadamente 757Z millones de habitantes y se 'estima que para el año 2050 la 

población aumente a 9.000 millones. 


Una de las consecuencias del incremento de la población es una mayor demanda de alimentos, y el 

sector cacaotero a nivel mundial es uno de los mayores medios de sub~jstencia de millones de personas 

especialmente de los paises en desarrollo, de los cuales dependen pe~ueños agricultores. 


, I 
I 

Por otro lado, el aumento de los ingresos en las economias emergente~ hace posible que los habitantes 
.de estos paises como los BRICS, incrementen el consumo de productqs derivados del cacao. 

I 

3.1. Producción a nivel mundial I 
I 
I 

Tabla 2. Producción Mundial de Cacao en los Prin'cipales Paises 
l. 

. . .. ··--·--PRODUCCIÓN (Mil Ton) ¡ ~ 


.___.____ : :AI~ . __ _ 2013/14120-f~t15 ~.~1511E¡- '~o16i.1I~!/.18 2018/19 i019/~O 

COSTA DE MARFIL 1.746 1.796 1.581 2,020 ¡: 1.964 2.154 2.180 

-_.~_.- ._---_. . - --- --.-'" .. _._~+.- . .. \ - ---- . 
GHANA 897 740 778 969: ~ 904 812 850 I 

i __~~~~~N-.:~=~_-'- ~:; ..- ~~---- H~~~ --~~~·fir ~;~- ~~~ ~~~! 


·?~~~;~f~!--- jI3.~:9 i 3~~:8 . -};~Ó" 3~:~~1-3~~:6 '3~~¡- 3~~~ 

ECUADOR , ------ - 1'- 234--~ 250 231 "-i90-¡ ¡ 28:¡- 322325 

-------.-. ' ___H_ " I ' • . --- --.-. -. 

BRASIL . L228 i_ 230___ .. 140 174 ¡: 204 176 190 
.- .---_._--_ .... 

http:1511E�-'~o16i.1I~!/.18
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----------_..._ ----_. . 

COLOMBIA-' '--_., 
OTROS PAíSES 
TotAL AÑiéRICA 
INDONESIA . 

- -- "_ . 
NUEVA GUINEA 
'iNDiA' 

MALASIA 
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TOTAL MUNDIAL 

VARIACiÓN _.- "._.... 
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La producción (fe cacao en África representa el 75,3% de la producción mundial. América participa con 
, un 17,6%; mientras que Asia y Oceanía con un 7% . Se estima que la producción de cacao a nivel mundial 
durante el año cacaotero 2017-2018 (octubre 1° de 2017 a septiembre 30 de 2018) disminuyó en 96.000 
toneladas con respecto al año inmediatamente anterior, lo que se traduce en una reducción del 2%. 

Gráfica 1. Produccfón Mun9ial de cacao año 2017-2018. Miles de toneladas. 
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Fuente: ICCO. 

Los principales productores están ubicados en el continente.africano liderados por Costa de Marfil como 
el primer productor con una participación del 42.4% del mercado mundial, seguido por Ghana con una 
participación del 19,5%. En el continente americano, el ¡¡der en producción es Ecuador ocupando el 
quinlo lugar con una representación del6% a nivel mundial. mientras que Colombia está ubicado en este 
ranking en el décimo lugar con una participación del 1,2%. 

Sin peryuicio de lo anterior, la ICCO reconoce que el 95% del cacao colombiano posee caracteristicas 
que lo distinguen como fino de sabor yaroma, situación que pone al sector cacaotero colombiano en una 
ventaja competitiva debido a que solo el 5% del total de cacao producido a nivel mundial posee estos 
atributos org8nolépticos. 
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4. 	 EL "CONVENIO INTERNACIONAL DEL CACAO", ADOPTADO EN/ GINEBRA, SUIZA, EL 25 


DE JUNIO DE 2010 I . 


De manera general el Convenio Internacional del Cacao contiene ~isposiciones para promover la 

cooperación, el comercio, in.vestigación y desarrollo, y la promoción de políticas públicas dirigidas al 

sector cacaotero. Asi mismo, eslá compuesto por un preámbulo, 18 capitulos, 65 articulas y 3 anexos, 

que obran de la siguiente manera: 


Artículo 1 . Objetivo 
! 
í 

El artículo primero define los objetivos del tratado, indicando que sus :principales fines son reforzar el 

sector cacaótero mundial. apoyar su desarrollo sostenible y aumentar los beneficios para todas laspartes 

interesadas, por m~dio de la cooperación internacional, contribuyendq en la preparación, desarrollo y 

evaluación de proyectos para obtener precios justos y fomentar una economia cacaotera sostenible en 

términos económicos, sociales y medioambientales. 


Busca fomentar la transparencia en la economia mundial del cacao, ypromover el consumo de chocolate 

y productos del cacao con objeto de aumentar la demanda de cacap, alentando a los Miembros a 
 .e promover la calidad del cacao. 

I 
, ! 

Artículo 2 - Definiciones 

- En tanto el texto incluye diversos términos técnicos propios del sector. cacaotero, el articulo segundo 
señala qué significados se les atribuirá a los mismos. Entre estos se res~ltan los siguientes: 

I 

• 	 Diferencia el cacao del cacao fino o de aroma, el último es reconodible por su aroma ycolor únicos 
I 

y de determinados paises, incluido Colombia; 

• 	 Resalta que los productos de cacao son elaborados por el cacao en grano, mientras que los 

productos de chocolate son fabricados solo apartir del cacao en ;grano que cumplan normas de 

Cadex Alimentarius; 


• . Por año cacao tero se entenderá el período de 12 meses comprendido enlre e11° de octubre y el 
. 	 I 

30 de septiembre inclusive; 

• 	 La economía cB9aotera sostenible supone una cadena de valor integrada en la que todas las partes 

interesadas desarrollan y promueven políticas apropiadas destinadas a conseguir niveles de 

producción, elaboración y consumo económicamente viables,' ecológicamente racionales y 

socialmente responsables en beneficiO de las generaciones presentes y futuras, con el fin de 

mejorar la productividad y la rentabilidad en la cadena de valor ~el cacao para todas las partes 

interesadas, en particular para los pequeños productores: 


• 	 Por derecho especial de giro (DEG) se entenderá el derecho especial de giro del Fondo Monetario 

Internacional. 


Artículo 3 . Sede y estructura de la ICCO 

El articulo tercero abre el capítulo destinado a la ICCO! yen el mismo sé establece que esta institución 

pondrá en práctica las disposiciones del Convenio ysupervisará su aplic~ci6n. Asi mismo, define que su 

Sede estará en Londres. ' 


. I 

Por olra parte, define que sus órganos principales son : 

a) 	 El Consejo Internacional del Cacao; 
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b) 	 Los órganos auxiliares del Consejo (~omité de Administración y Finanzas, el Comité Económico, 
la Junta Consultiva sobre la Economia Cacaotera Mundial y cualquier otro comité que establezca 
el Consejo); 

c) 	 La Secretaria. 

Articulo 4 - Miembros de la Organización 

Según el articulo cuarto, habrá dosca~gorías de Miembros de la Organización: los Miembros 
exportadores y los-Miembros importadores. Adicionalmente" señala que, las expresiones de "Gobierno" o 
"Gobiernos" se interpretan en el sentido de incluir a la Unión Europea o a cualquier organización 
intergubernamental que tenga responsabilidades comparables. 

Artículo 5 - Privilegios e inmunidades 

Por intermedio del artículo quinto, se lo otorga a la Organización personalidad jurídica. En particular, 
tendrá capacidad para contratar, adquirir y enajenar bienes muebles e inmuebles ypara litigar. 

.e 	 Consecuente con este reconocimiento, se establece que la Organización, su personal asociado, expertos 
en misión y los representantes de los Miembros, gozarán de los privilegios einmunidades reconocidos 
en et Acuerdo de Sede firmado por el pais huésped y la Organización. 

Artículo 6 - Consejo Internacional del Cacao 

El articulo sexto dispone q-ue el Consejo Internacional del Cacao estará integrado por todos los Miembros 
de la Organización y que, en las reuniones del Consejo, los Miembros estarán representados por 
delegados debidamente acreditados. 

Articulo 7 - Atributos y funciones del Consejo 

Seguidamente, el articulo séptimo señala las funciones del Consejo. Sobre el particular dispone que este 
órgano ejercerá todas las atribuciones ydesempeñará, o hará que se desempeñen, todas las funciones 
necesarias para dar cumplimiento a las disposiciones del Convenio. 

Es de resaltar que este articulo señala de manera explícita que el Consejo no tendrá atribuciones para 
contraer ninguna obligación ajena al ámbito del Convenio y no estará facultado para obtener préstamos. 
Sin perjuicio de lo anterior, el Consejo podrá aprobar las normas y reglamentos que sean necesarios 
para aplicar las disposiciones de dicho Convenio yque sean compatibles con este y podrá establecer el 
grupo o los grupos de trabajo que considere necesarios para que le ayuden a llevar a cabo su tarea. 
Artículo 8 - Presidente y Vicepresidente del Consejo 

Para efectos del funcionamiento del Consejo, el articulo octavo señala que el Consejo elegira un 
Presidente y un Vicepresidente, que no serán temunerados por la Organización. Ambos serán elegidos, 
entre los representantes de los dos tipos de Miembros y los car'gosse alternarán cada año cacao tero 
entre las dos categorias. 

El Consejo podrá elegir nuevos titulares de esas funciones entre los representantes de los Miembros 
exportadores o entre los representantes de los Miembros importadores, de acuerdo con el caso, con 
carácter temporal o permanente, según sea necesario. 

I 


I 




' 1 
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I 

I 

Articulo 9 - Reuniones del Consejo 

. Por regla general, el Consejo celebrará una reunión ordinaria cada semestre del año cacaotero. 
Celebrará reuniones extraordinarias si asi lo decide o a petición de: 

a) 	 Cinco Miembros cualesquiera; 
I 

b) 	 Al menos dos Miembros que tengan por lo menos 200 votos; 
c) 	 El Director Ejecutivo. 

La convocatoria de las reuniones habrá de notificarse con 30 días de antelación, excepto en caso de 
emergencia, cuando se notificará' con al menos 15 días. 

Articulo 10 - Votaciones 

De 	 acuerdo con el articulo decimo, los Miembros exportadores tendrán en total 1.000 votos y los 
I . 

Miembros importadores también tendran en total 1.000 votos, distribuid9s dentro de cada categoria de 
Miembros. 	 ' 

Para las exportaciones, cada Miembro exportador tendrá cinco votos :básicos. Las exportaciones se 
calcularán como exportaciones netas de cacao en grano, más exportaciones netas de productos de 
cacao, convertidas en su equivalente en cacao en grano. 

, I 

Para las importaciones, los votos de los Miembros importadores se distribuirán entre todos' los Miembros 
en proporción al volumen medio de sus importaciones respectivas d~ cacao durante los tres años 
precedentes según el Boletín Trimestral de Es.tadisticas del Cacao. las importaciones se calcularán 
como importaciones netas de cacao en grano, más importaciones brutas de productos de cacao, 
convertidas en su equivalente en cacao en grano. 

Igualmente, señala que ningún Miembro tendrá más de 400 votos, polla tanto, todos los votos que 
excedan dicha cifra serán redistribuidos entre los demás Miembros conforme a esos párrafos. 

Artículo 11 - Procedimiento de votación del Consejo 

El articulo undécimo señala el procedimiento de votación del Consejo, para el cual cada Miembro tendrá 
. 	 : 

derecho a emitir el número de votos que posea y ningún Miembro tendrá derecho a dividir sus, votos. 
Todo Miembro exportador podrá autorizar a cualquier otro Miembro a que represente SUs intereses y 
emita sus votos en cualquier sesión del Consejo, mediante notificación por escrito dirigida al Presidente 
del Consejo. 

Artículo 12 - Decisiones del Consejo 

Conforme al articulo doceavo, el Consejo procurará adoptar todas las decisiones y formular todas las 
I 

recomendaciones por consenso. En caso de no llegar a un consenso, el Consejo adoptará una decisión 
o recomendación teniendo en cuenta que: 

a) 	 Si no se logra la mayoria requerida mediante votación especial a ~ausa del voto negativo de más 
de tres Miembros exportadores o más de tres Miembros importadores, la propuesta se 
considerará rechazada; 
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b) 	 Si no se logra la mayoría requerida mediante votación especial a causa del voto negativo de tres 
o menos Miembros exportadores o tres o menos Miembros importadores, la propuesta se 
someterá a una nueva yotación en el plazo de 48 horas; y 

c) 	 Si de nuevo no se obtiene, la mayoría requerida mediante votación especial, la propuesta se 
considerará rechazada, 

Adicionalmente, los votos de los Miembros que se abstienen no se tendrán en consideración. 
Consecuentemente, los Miembros se comprometen aaceptar como obligatorias todas las decisiones que 
adopte el Consejo conforme a lo dispu~sto en el Convenio. . 

Articulo 13 • Cooperación con otras organizaciones 

Por medio del treceavo artículo se establece que el Consejo adoptará todas las disposiCiones apropiadas 
para celebrar consultas o cooperar con la ONU y sus órganos, y mantendrá informada a la Conferencia 
de la ONU sobre Comercio y Desarrollo de sus actividades y programas de trabajo. En similar manera, 
podrán realizar actividades tendientes amantener co~tacto e~ectivo con organizacionales internacionales 
de productores, comerciantes y transformadores .de cacao, 

Artículo 14 . Invitación y admisión de observadores 

El Consejo podrá invitar a todo Estado que no sea Miembro y a organizaciones no gubernamentales a 
que asistan acualquiera de sus sesiones en calidad de observador. 

Articulo 15· Quórum 

El artículo decimoquinto define cual será el quórum necesario para la sesión de apertura, el segundo día, 
ydemás reuniones del Consejo. 

Artículo16 . El director ejecutivo y el per~onal de la Organización 

El articulo decimosexto da apertura al capitulo V del Tratado relativo a la Secretaria de la Organización. 
En este se consagra, inter alia, lo sig uiente: 

• 	 La Secretaria consistirá en el Director Ejecutivo yel personal; 
• 	 El Director Ejecutivo será nombrado por el Consejo por un periodo no superior a la duración del 

Convenio y definirá sus condiciones de nombramiento. Será el más alto funcionario 
administrativo de la Organización y será responsable ante el Consejo de la administración y 
aplicación del Convenio; 

• 	 El personal de la Organización será responsable 'ante elDirector Ejecutivo quien los nombrará 
conforme al reglamento que establecerá el Consejo; . 

• 	 Ni el Director Ejecutivo ni el personal tendrán ningún interés financiero en la industria, el 
comercio, el transporte o la publicidad del cacao y actuarán imparcialmente y no revelarán 
ninguna información confidencial. . 

Art iculo 17 . Programa de trabajo 

El plan estratégico quinquenal para estudio y aprobación del Consejo estará a cargo del Director 
Ejecutivo, quien, para fines de continuidad, un año antes del vencimiento del plan deberá presentar al . 
Consejo un nuevo proyecto de plan, Seguidamente, el articulo decimoséptimo señala ~ue en la última 
reunión de cada año cacaotero, y por recomendación del Comité Económico, el Consej9 aprobará un 
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programa de trabajo de la Organización para el año entrante preparado por el Director Ejecutivo quien 
será el encargado de ejecutarlo. Finalmente, el Comité Económico evaluará en la última sesión del año 

I 

cacaotero la ejecución del programa de trabajo del año en curso basá~dose en un informe del Director 
Ejecutivo y comunicará sus conclusiones al Consejo. 

Artículo 18 - Informe anual 

Según los preceptos de este artículo, el Consejo deberá publicar un info.rme anual. 

Articulo 19 - Creación del comité de administración y finanzas 

El artículo decimonoveno da inicio al capitulo VI, el cual crea y regula el funcionamiento del Comité de 
I 

Administración y Finanzas. El Comité será responsable de presentar al qonsejo recomendaciones sobre: 

a) .. Supervisión de la preparación del proyecto de presupuesto administrativo; 
b) Realización de cualquier otra tarea administrativa o financiera que el Consejo le asigne. 

Articulo 20 - Composición del comité de administración y finanzas 

, 
El artículo vigésimo dispone que el Comité se- compondrá de seis iMiembros exportadores y seis 

I 

Miembros importadores. Cada miembro nombrará a un representante ¡y, si asi lo desea, a uno o más 
suplentes, para quienes su periGdo de duración será de dos años, y se: podrá renovar. A cargo de este 
Comité está la función de elegir al Presidente y el Vicepresidente por un:período de dos años, los cyales 
se irán alternando entre los Miembros exportadores e importadores. 

Articulo 21 - Reuniones del comité de administración y finanzas 

El Comité se reunirá dos veces al año e informara al Consejo sobre su labor. Estas reuniones estaran 
abiertas a todos los otros Miembros de la Organización en calidad de observadores. 

Articulo 22 - Finanzas 

, 
El capítulo VII sobre Finanzas establece, en primer lugar, que el .ejercicio presupuestario de la 
Organización coincidira con el año cacaotero. Posteriormente, indica ' que los gastos necesarios se 
cargará~ a la cuenta administrativa y se sufragarán mediante contribuci.ones anuales de los Miembros. 
Sin perjuicio de lo anterior, si un Miembro soli.cita servicios especiales: y el Consejo accede, exigirá a 
dicho Miembro que sufrague tales servicios. En similar manera, el Consejo podrá establecer otras 
cuentas para fines especificas. 
En caso de que la Organización no tenga o considere Que no va a tener fondos suficientes para financiar 
el resto del año cacaotero, el Director Ejeculivo convocara una reunión ~xtraordinaria del Consejo en el 
plazo de 15 dias hábiles, amenos que el Consejo tenga previsto reunirse en el plazo de 30 días naturales. 

Articulo 23 - Responsabilidades de los miembros 

Conforme al artículo vigesimotercero, la responsabilidad de todo Miem~ro para con el Consejo y para 
con los demas Miembros se limitará asus obligaciones en lo que se refi~re asus contribuciones. 

, 
I 
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Articulo 24 - Aprobación del presupuesto administrativo y determinación de las contribuciones 

Por intermedio del articulo vigesimocuarto se señala que el presupuesto administrativo será aprobado 
durante el segundo semestre de cada ejercicio presupuestario por el Consejo. De igual forma, el Consejo 
fijaráel importe de la contribución de cada Miembro dependiendo de la relación proporcional que exista 
entre el número de sus votos y' la totalidad de los votos de todos los Miembros en el momento de 
aprobarse el presupuesto administrativo correspondiente a ese ejercicio. 

Articulo 25 - Pago de contribuciones al presupuesto administrativo 

La forma de pago de las contribuciones, conforme al articulo decimoquinto, será abonada en monedas 
libremente convertibles, estarán exentas de restricciones cambiarias y serán exigibles el primer día de 
ese ejercicio. En caso de que un Miembro n9 haya abonado íntegramente su contribución en un plazo 

1- de cuatro meses a partir del comienzo del ejercicio presupuestario o, en el caso de un nuevo Miembro, 
en un plazo de tres meses a partir de la fecha en que el Consejo haya fijado su contribución, el Director 
Ejecutivo pedirá aese Miembro que efectúe el pago lo más pronto posible. Si tal Miembro sigue sin pagar 
su contribución, a los dos meses de la petición, se le'suspenderá su derecho de voto en el Consejo, en 
el Comité de Administración yFinanzas yen el Comité Económico hasta que haya abonado íntegramente 
su contribución. No obstante, el Miembro no será privado de ninguno de sus otros derechos ni quedará 
exento de ninguna de las obligaciones que haya contraído en virtud del Convenio. 

\ 

-Artículo 26 - Certificación ypublicación de cuentas 

Con el fin de asegurar la transparencia, el articulo vigesimosexto indica que, dentro de los seis meses 
siguientes a cada ejercicio presupuestario, se certificará el estado de cuentas de la Organización yel 
balance al cierre de este por un auditor independiente competente elegido por el Consejo para cada 
ejercicio presupuestario, los cuales serán presentados al Consejo en su siguiente reunión ordinaria para 
que los apruebe 

Articulo 27 - Creación del comíté económico 

El articulo vigesimoséptimo, primera disposición del capitulo VIII, crea el Comité Económico, cuyas 
funciones son: 

• 	 Examinar las estadisticas del cacao y los análisis estadisticos de la produccjón y el consumo; 
• 	 Estudiar los análisis de tendencias delmercado yotros factores que influyan en tales tendencias; 
• 	 Analizar la información sobre el acceso al mercado del cacao y los prodUctos de cacao en los 

paises productores y consumidores; 

• 	 Estudiar y recomendar al Consejo los proyectos para financiación por parte del Fondo Común 
para los Productos Básicos (FCPB) o por otros organismos donantes; 

• 	 Tratar temas relacionados con la dimensión económica del desarrollo sostenible en la economia 
cacaotera; 

• 	 Examinar el proyecto de programa anual de trabajo de la Organización en colaboración con el 
Comité según corresponda; 

• 	 Preparar conferencias y seminarios internacionales sobre el cacao, a petíción del Consejo; y 

• 	 Tratar cualquier otro tema que disponga el Consejo. 
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Articulo 28 - Composición del comité económico 

Conforme al articulo vigesimoctavo, el Comité Económico estará abierto a todos los Miembros de la 
Organización. Este articulo expresamente dice que tanto el Preside~te como el Vicepresidente del 
Comité Económico serán elegidos entre los Miembros por un periodo d~ dos años y.se alternarán entre 
los Miembros exportadores y los Miembros importadores. 

Articulo 29 - Reuniones del comité económico 

Las reuniones del Comité Económico serán dos veces al año, coin¿idiendo con las reuniones del 
Consejo. A9icionalmente, el Comité Económico deberá informar al Cons~jo de su labor. 

Articulo 30 - Información y transparencia de mercado 

El articulo trigésimo indica que la Organización actuará como centro ~undial de información para la 
eficiente recolección, comparación, intercambio y difusión de información estadística. Para lograr este 
fin, se i) mantendrá información estadistica actualizada sobre la p~OducCión mundial, moliendas. 
consumo, exportaciones, reexportaciones, importaciones, precios y existencias del cacao y de los 
productos de cacao; y ii) solicitará, según corresponda, información técnica sobre el cultivo, la 
comercialización, el transporte, la elaboración, la utilización yel consum6 del cacao. 

Con la misma finalidad, el Consejo podrá solicitar a los Miembros información que considere importante 
la cual, se le allegara al Director Ejecutivo. El Consejo publicará por lo menos dos veces en cada año 
cacaoté ro, proyecciones para la producción y las moliendas de cacao, procurando no revelar las 
operaciones de particulares o entidades comerciales que producen, elabpran o distribuyen el cacao. . 

j . 

Artículo 31 - Ex¡gtencias 

El presente articulo impone la obligación a cada Miembro de facilitar al ~irector Ejecutivo anuatmente, a 
más tardar a fines de mayo, información sobre las existencias de cacao en grano y productos de cacao 
mantenidas en su pais. Con esta información, el Director Ejecutivo presen'tara un informe anual al Comité 

I . 

Económico acerca de la información recibida. : 

Articu lo 32 - Sucedáneos del cacao 

Los Miembros se comprometen a tener en cuenta las recomendacione~ y decisiones de los órganos 
internacionales competentes, en particular, las disposiciones del Codex: Alimentarius, en cuanto a los 

I 

efectos negativos de la utilización de sucedáneos. . 

Articulo 33 - Precio indicativo 

El Director Ejecutivo tendrá la obligación de calcular y publicar el precio indicativo de la ICCO para el 
cacao en grano en dólares de los Estados Unidos por tonelada, ademas :de en euros, libras esterlinas y 
derechos especiales de giro (DEG) por tonelada. Adicionalmente, el articulo señala que el precio 
indicativo de la ICCO sera el promedio de las cotizaciones diarias de futuros de cacao en grano durante 
los tres meses activos mas próximos en la bolsa de Londres y en la bol~a de Nueva York a la hora del 
cierre en Londres. . 



Artículo 34 - Factores de conversión 

Por medio del articulo trigésimo cuarto se indican los factores de conversión para determinar el 
equivalente en grano de los productos de cacao. 

Articulo 35 - Investigación ydesarrollo científico 

El Consejo alentará y promoverá la investigación y el desarrollo científico en los sectores de la 
producción, el transporte, la transformación, la comercialización yel consumo de cacao. 

Articulo 36 - Analisis de mercados . 

Para un correcto estudio de análisis de mercados, el articulo trigésimo sexto impone al Comité 
Ecónómico examinarlas tendencias y perspectivas de desarrollo en los sectores de producción y 
consumo del cacao, e identificar en fase temprana los desequilibrios del mercado. También, el mismo 
Comité inspeccionará las previsiones anuales de la producción y el consumo mundial para los cinco años 
cacaoteros siguientes y presentará informes detallados al Consejo. 

Articulo 37 - Promoción del consumo . 

Seguidamente, se impone la obligación a los Miembros de estimular el consumo de chocolate yel empleo 
de productos derivados del cacao, mejorar la calidad de los productos y desarrollar mercados para el 
cacao. Concretamente, las actividades de promoción se incluirán en el programa anual de trabajo de la 
Organización y podrán financiarse con recursos promefídos por Miembros, no Miembros, otras 
organizaciones y el sector privado. 

Articulo 38 - Estudios, encuestas e informes 

El Consejo, conforme al artículo trigésimo octavo, deberá fomentar la elaboración qe estudios, encuestas, 
informes técnicos y otros documentos sobre la economia de la producción y distribución del. cacao. De 
igual forma, podrá promover los estudios que considere convenientes. 

Artículo 39 - Cacao fino o de aroma 

Conforme este artículo, el Consejo examinará y revisará el anexo C, sobre los paises productores que 
exportan exclusiva o parcialmente cacao fino o de aroma. 

Articulo 40 - Proyectos 

El Comité Económico estudiará las propuestas de proyectos y formulará recomendaciones al Consejo. 
En cada reunión del Comité Económico, el Director Ejecutivo informará sobre la situación de todos los 
proyectos aprobados por el Consejo, y la Organización supervisará la ejecución. 

Articulo 41 - Relación con el fondo común para los productos básicos ycon otros donantes multilaterales 
ybilaterales 

Para ayudar en la preparación y financiación de proyectos de interés para la economia cacaotera, la 
Organización podrá disponer del Fondo Común para los Productos Básicos, al igual que pod rá trabajar 
con otras organizaciones inte rnacionales. En ninguna circunstancia la Organización asumirá obligaciones 
financieras. 



Dispone que los Miembros procurarán mejorar el nivel de vida y la~ condiciones laborales de las 
poblaciones Que trabajan en el sector cacao tero, tenJendo en cuenta las normas aplicables de la 
Organización Internacional del Trabaja (OIT). 

Articulo 43 - Economía cacaolera sostenible 

Los Miembros harán lodo lo necesario por lograr una economía del ca~ao sostenible y la Organización 
la cooperación entre los Miembros por medio de contribuyan al logro de una 

economía cacaotera sostenible. 

Se da inicio al capítulo XIV por medio de! articulo cuadragésimo cua~o, el cual indica que la Junia 
Consultiva sobre la Economía Cacao/era Mundial asesorará en: 

, 
\ 
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La evolución estructural de la oferta y la demanda a largo plazo:'
I 

Los medios yformas de reforzar la de los cacaocultores pon el fin de sus medios 

de ! 

Propuestas para fomentar la producción, el comercio yel consumo sostenibles del cacao; 

El desar:ollo de una economía cacaotera sostenible; , 

La elaboración de las modalidades y los marcos de promoción ~el consumo; y 


Todo otro asunto relacionado con el cacao dentro del ámbito del Convenio. 


Seguidamente, se indica que la Junta estará comRuesta por ocho . y 
ocho expertos de los importadores, los cuales actuarán a títulO o en nombre de sus 
respectivas asociaciones. Estos serán nombrados por el Consejo cada dos años a 

l 

saber: 

Las asociaciones del comercio y la industria; 

Las organizaciones nacionales y regionales de productores de cacao, de los sectores pÚblico y 

privado; 


nacionales de exportadores ae cacao y asociaciones nacionales de 

Los institulos de investigación del cacao: y 
Otras asociaciones o instituciones del sector privado Que tengan interés en la economía 
cacaotera. 

Las 

Por norma general, la Junta se reunirá en la Sede de la Organización, ~ menos que el Consejo decida 
otra cosa yse reunirá dos veces al año al mismo tiempo que el Consejo rn sus reuniones ordinarias. 

I 

. I 
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Articulo 47 - Exoneración de obligaciones en ci(cunstanci~s especiales 

Eventualmente, el Consejo podrá exonerar a un Miembro de una obligación por circunstancias 
excepcionales e indicará explicitamente las modalidades y condiciones en las cuales queda exonerado 
de la obligación, así como el período correspondiente y las razones p<?r las que se concede la 
exoneración. Sin perjuicio de lo anterior, el Consejo no exonerará a ningún Miembro de la obligación de 
pagar coniribuciones. 

Adicionalmente, el presente articulo señala que la base para el cálculo de la distribución de los votos de 
un Miembro exportador al que el Consejo haya reconocido un caso de fuerza mayor será el volumen 
efectivo de sus exportaciones en el año en que se haya dado la fuerza mayor y posteriormente en los 
tres años siguientes a dicha fuerza mayor. 

Articulo 48 - Medidas diferenciales y correctivas 

Por medio del articulo cuadragésimo octavo, los Miembros importadores en desarrollo cuyos intereses 
resulten perjudicados por medidas adoptadas en virtud del Convenio podrán pedir al Consejo que aplique 
medidas diferenciales ycorrectivas, el cual estudiará la posibilidad bajo lo dispuesto en la resolución 93. 

Articulo 49 - Consultas 

El Director Ejecutivo podrá establecer un procedimiento conciliatorio, siempre y cuando, lo solicite una 
parte y lo consienta la otra. Si no se llega a ninguna solución, la cuestión podrá ser sometida al Consejo 
a petición de cualquiera de las partes. 

Articulo 50 - Controversias 

Conforme al articulo quincuagésimo, toda controversia relativa a la interpretación o aplicación del 
Convenio que no sea resuelta por las partes será sometida a la decisión del Consejo. Para tal fin, varios 
Miembros, que tengan por lo menos un tercio del total de votos, o cinco Miembros cualesquiera, podrán 
pedir al Consejo que, antes de adoptar su decisión, solicite la opinión de un grupo consultivo ad hoc yel 
mismo artículo dice como establecerlo. 

Articulo 51 -Reclamaciones y medidas del Consejo 

En caso de que se reclame que un Miembro ha dejado de cumplir las obligaciones que le impone el 
Convenio, el artículo cincuenta yuno indica que se remitirá al Consejo para que éste la examine ydecida 
al respecto. Esla decisión requerirá una votación por mayoria simple distribuida y en ella se especificará 
la naturaleza del incumplimiento. Siempre que el Consejo llegue a la conclusión de que un Miembro ha 
incumplido las obligaciones que le impone el Convenio podrá: 

a) Suspender el derecho de voto de ese Miembro en el Consejo; y 
b) Si lo estima necesario, suspender otros derechos de ese Miembro, en particular el de poder ser 

designado para desempeñar funciones en el Consejo o en cualquiera de sus comités o el de 
desempeñar tales funciones, hasta que haya cumplido sus obligaciones. 

Artículos 52 a 65 - Disposiciones Finales 

El quincuagésimo segundo articulo da inicio al capitulo XVII, en el cual se consagran las disposiciones 
finales del instrumento. En estos artículos se regulan aspectos es¡:¡ecíficos tales como: quien fungirá 
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como el depositario del inslrumenlo (artículo 52),' la firma (articulo 52). r~tificación (artículo 54), entrada 
en vigor (artículo 57), reservas (articulo 58), duración y prorroga (artícu!o 62) y modificaciones (artículo 

63). 

Anexos: Cabe resallar que el instrumento sub examine cuenta con 3 anexos: 
-- I 


I 
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• . Anexo A: Exportaciones de cacao calculadas a los efectos del articulo 57 (Entrada en vigor). 

• Anexo B: Importaciones de cacao calculadas a los efectos del a:rticulo 57 (Entrada en vigor). 
• Anexo C: Países productores que exportan exclusiva'o parcialmente cacao fino o de aroma. 

5. CONCLUSIONES 
i 
I 

El crecimiento del subsector cacaolero del país debe ~ontemplar la participación en espacios de 
representatividad, decisión y gestión a nivel internacional, tal y como lo ~s la IceO. Lo anterior, para ser 
beneficiarios de los diferentes objetivos propuestos por esta Organización, entre los cuales se destacan: 

1. 	 Continuar con la promoción de la calidad del cacao colombiano c9mo fino de sabor y aroma, con 
énfasis en los principales paises consumidores de cacao de alta calidad. 

2. 	 Fortalecer la economía cacaotera nacional mediante la ejecución pe convenios auspiciados por la 
ICCO. 

3. 	 Robustecer la investigación y la transferencia de tecnologías apropiadas para el cultivo de cacao, 
con base en experiencias internacionales de los paises líderes en ~stos temas. 

4. 	 Lograr mejor nivel y mayor estabilidad en los precios recibidos por, los cacaocultores colombianos, 
mediante convenios internacionales. 

5. 	 Promover una economia cacaotera sostenible en términos económicos, sociales y 
medioambientales, en un entorno de economia globalizada. 

6. 	 Mejorar el acceso a la información sobre diferentes temas de interés del sector cacaotero. 
7. 	 Debatir temas relacionados con el cacao entre los gobiernos y ¡el sector privado de los países 

I 

miembros. 

Por las razones anteriormenle eXRllestas, el Gobierno Nacional, a través del Minislro de Relaciones 
Exteriores yel Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural, somete a consi~eración del honorable Congreso 
de la República el Proyecto de Ley "Por medio de la cual se aprueba el ((Convenio Internacional del 
Cacao», adoptado en Ginebra, el25 de junio de 2010". 

De los honorables Senadores y Representantes, 

rI ~q¡J 2 ~/-
RODOLFcfzEA NAVARRO 

Ministro de¡Agricultura y Desarrollo Rural 



RAMA EJECUTIVA DEL PODER PÚBLICO 

. PRSIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

BOGOTÁ, D.C., 111., t AGO m 
AUTORIZADO. SOMÉTASE A, LA CONSIDERACiÓN ' DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 
REPúBUCA PARA LOS EFECTOS CONSTITUCIONALES 

(Fdo.) IVÁN DUQUE MÁRQUEZ 

LA MINISTRA DE RELACIONES EXTERIORES 

(Fdo.) CLAUDIA BlUM . 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Apruébeseel «CONVENIO INTERNACIONAL DEL CACAO», adoptado en Ginebra, 
el 25 de junio de 2010. 

ARTíCULO SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en el articulo 1° de la Ley ¡a de 1944. el 
«CONVENIO INTERNACIONAL DEL CACAO», adoptado en Ginebra, el 25 de Junio de 2010, que por el 
artIculo primero de esta ley se aprueba, obligará a la República de Colombia a partir de la fecha en que se 
perfeccione el vinculo lntemacionalrespecto de este. 

ARTíCULO TERCERO: La presente Ley rige apartir de la fecha de su publicación. 

Dada en Bogotá, D.C., 

Presentado al Honorable Congreso,de la República por la Ministra de Relaciones Exteriores yel Ministro de 
Agricultura yDesarrollo Rural, 

YJ."'.,2tÚ . . 
RO~Or:;ZANAVARRO ."'---' 

Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural. 
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LEY 424 DE 1998 
(enero 13) . 

'por la cllal se ordena el seguimie~to a los convenios internacionales suscritos por Colombia. 
I 
i. , 
! 

EI .Congreso dI! Colombia . Mículo 4 Q La prc:senle·ley' rige a partir de su promulgación . • 

. DECRETA: El Presidente d.:l:honorabk Sc:nado dI! la República . 

. Artículo 19 
. El Gobi.emo Nacional a través de la Cancillería pre.>entará Amyllcar Acosra Me0ina. 

anullmente a las Comisiones Segundas d~ Relaciones ExteriOres de El S~cretario General del honorable Senado de la República, 
Senado)' Cámara, y dentro de los primeros treinta días calendario 

Pedro Pumarejo ·Vega.posteriores al ~ríodo legislativo c;uc'se inicia cada 20dejulio, un informe 

ponnenorizado 2cerca d~ cómo se están cump!iendo y desarroUando los El Presidente de la honorabl~ Cámara d~ Representantes, 

Convenios Intemaciona!es vigentes suscrit~s por Colombia con otros Carlos ArJila Ballesreros. 

Estados. 


El S~cr~tario Gc:neral de la honorable Cámara de Represe'ntantt:s, 
ArtÍcu lo 2~. Cada depcndencra del Gopic'rno nacional encargada 

Di~go Vivas Tafor . 
. - . d~ ejécutar los Tr aia dos In ¡erj¡ ac ion ales de su' com pe te i,c:ia y requer ir' 

la reciprocidad en los mismos: trasladará la información pertinen te REPUBLICA DE COLOMBLA.-G03IERNO NACIONAL 
al ~¡ii1¡sterio de Relaciones .Exteriores y este, a las Com¡·siones Publíques~ y ej~cútese. 
S~gundas. ., 

. Dada en Santa Fe de Bogotá, D. c., a 13 de enero de 1993. 
Artículo J9. El texto completo de la pr,:s~nte ley se incorporará ERNESTO SAMPER PIZANO 

COiliO aii~XO a lodos y cada uno de los Convenió-s Internaci9i1ales que 
La ~únistra de Relaciones Exteriores, el Ministaio de Relaciones Exteriores pres.::r.te a consideración del 

Congr~5o. }.rarla Emmc I'dejía Véle!. 

* ~ ~ 
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RAMA EJECUTIVA DEL PODER PÚBLICO 

PRESIDENCIA DE lA RE PUBLICA 

Bogotá, D.C., O 4 AGO 20201 

AUTORIZADO. SOMETASE A lA CONSIDERACION DEL HONORABLE 
CONGRESO DE lA REPUBLlCA PARA lOS EFECTOS 
CONSTITUCIONALES 

(Fdo.) IVAN DUQUE MARQUEZ 

lA MINISTRA DE RELACIONES EXTERIORES 

(Fdo.) CLAUDIA BlUM 

DECRETA: 


ARTíCULO PRIMERO: Apruébese el «CONVENIO INTERNACIONAL DEL 
CACAO» adoptado en Ginebra, el 25 de junio de 2010". 

ARTíCULO SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 de la 
Ley la de 1944, el «CONVENIO INTERNACIONAL DEL CACAO» adoptado en 
Ginebra, el 25 de junio de 2010", que por el artículo primero de esta ley se 
aprueba, obligará a la República de Colombia a partir de la fecha en que se 
perfeccione el vínculo internacional respecto de este. 

ARTíCULO TERCERO: La presente Ley rige a partir de la fecha de su 
publicación. 

EL PRESIDENTE DEL HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA 
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EL SECRETARiO GENERAL DEL HONORABLE SENADO DE LA REPUBLlCA 

GREGaRIO ELJACH PACHECO 

EL PRESIDENTE DE LA HONORABLE CÁMARA DE REPRESENTANTES 


EL SECRETARIO GENERAL DE LA H. CÁMARA DE REPRESENTANTES 
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LEY No. 23. 6 3 

HPOR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA EL "CONVENIO INTERNACIONAL DEL 

CACAO" , ADOPTADO EN GINEBRA EL 25 DE JUNIO DE 2010" 


REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL 


COMUNíQUESE Y CÚMPLASE 


EJECÚTESE, previa revisión de ia Corte Constitucional , conforme al artículo 241-10 
de la Constitución Política. 

Dada en Bogotá. D.C. , 3 los 

EL MINISTRO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURl\l.,

Y)icJI ~U04vUJ ~ 
ROD FO ZEA NAVARRO 


